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I.1.1.- OBJETO DEL PROYECTO. 

 

 El presente Proyecto Específico nº 7 de PARQUES Y JARDINES, se 

redacta en cumplimiento de la Normativa de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento de San Agustín del Guadalix en el ámbito de la UE-4 

 

 �(�V�W�H�� �3�U�R�\�H�F�W�R�� �(�V�S�H�F�t�I�L�F�R�� �H�V�� �S�D�U�W�H�� �L�Q�W�H�J�U�D�Q�W�H�� �G�H�O�� �³�3�5�2�<�(�&�7�2�� �'�(��

URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4, EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID En este caso, dado 

que la actuación no incluye zonas ajardinadas, se definen únicamente los 

aspectos relativos al mobiliario urbano. 

 

 

I.1.2.- DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN. 

 

 

 Los terrenos objeto del desarrollo de este Proyecto de Urbanización se 

encuentran en el Término Municipal de San Agustín de Guadalix. El ámbito 

coincide con el delimitado por las NN.SS. como Unidad de Actuación 4, situada al 

suroeste del núcleo urbano de San Agustín del Guadalix, siendo los límites 

generales de la Unidad de Actuación los siguientes: 

 

�x Norte: calle de El Halcón, que constituye la vía de servicio de la 

carretera de Colmenar Viejo. 

 

�x Sur: libre de edificación, próximo al Arroyo de Fuentelucas y a la 

�Y�t�D�� �S�H�F�X�D�U�L�D�� �³�&�R�O�D�G�D�� �G�H�� �O�D�V�� �+�X�H�O�J�D�V�� �G�H�O�� �$�U�U�R�\�R�� �G�H��

�&�R�O�P�H�Q�D�U�´�� 

 

�x Este y Oeste: cuenta con medianeras respecto a las 

urbanizaciones adyacentes. 
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 A continuación se localiza de manera gráfica dicho ámbito: 

 

 

 

 Las características más importantes de la Unidad de Actuación, que 

ordena dicho ámbito, son las siguientes: 
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 A continuación se detallan las superficies previstas en la Unidad de 

Actuación: 
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PARCELAS 
SUPERFICIE 

PARCELA (m2) 
EDIFICABILIDAD 

(m2) 
RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 

P1 300,36 245,09 

P2 300,08 245,09 

P3 302,32 245,09 

P4 310,19 245,10 

P5 316,25 245,10 

P6 310,13 245,10 

P7 308,17 245,10 

P8 322,58 245,10 

P9 313,68 245,10 

P10 305,04 245,10 

P11 300,11 245,10 

P12 300,09 245,10 

SUBTOTAL 3.689,00 2.941,17 

VIARIO 

VIAL INTERIOR 1.284,26 - 

VIA DE SERVICIO 874,00 - 

SUBTOTAL 2.158,26 - 

TOTAL 5.847,26 2.941,17 
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I.1.3.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO.  

 

La actuación constituye la urbanización de la unidad de actuación UE-4, 

situada al suroeste del término municipal de San Agustín del Guadalix. La zona 

de actuación queda delimitada al norte por la calle Halcón (M-104), al sur por el 

arroyo de Fuente Lucas y al este y oeste por las edificaciones ya existentes. 

 

Descripción de la Red Viaria 

 

Se crea un viario de acceso, mediante una calle perpendicular a la vía de 

servicio de la calle Halcón. 

 

Sobre esta, se definen una acera laterales de 2,0 m de anchura. Asimismo 

se establecen dos carriles de circulación, uno por sentido, separados en sentido 

longitudinal por una amplia zona central. En esta zona central se delimitan 

diversas plazas de aparcamiento, así como un pequeño espacio estancial, en el 

que se incluyen distintos elementos de mobiliario, particularmente bancos y 

papeleras. 

 

Asimismo, si incluyen dentro de la actuación la plantación de una serie de 

árboles repartidos también por esta zona central. 

 

Por último, en la zona sur, sobre el muro de contención se colocará un 

pequeño cerramiento, para proteger a peatones y vehículos. El muro presentará 

una elevación superior al vial, de 0,5 m y actuará como parapeto. Sobre este, se 

colocará el cerramiento metálico, con altura de 1,5 m, por lo que la protección 

total alcanzará los 2,0 m de altura. 

 

En cuanto a la iluminación, se cuidará al máximo la selección de 

elementos de luz, eligiéndose un modelo de farola de calidad para la 

iluminación de los paseos y zonas estanciales. Este apartado se desarrolla en 

su totalidad en el Proyecto Específico nº 6 Alumbrado Público del presente 

Proyecto de Urbanización. 
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I.1.4.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

 Para la realización de las obras expuestas en el presente Proyecto 

Específico, se deberá tener en cuenta la siguiente normativa de aplicación: 

 

- Normas Subsidiarias de Planeamiento de San Agustín del Guadalix 

así como de la Modificación Puntual de estas asociada a la Unidad de 

Actuación UE-4 que afecta a la zona de estudio. 

 

- Ordenanzas municipales de San Agustín del Guadalix 

 

- Pliego de Condiciones Técnicas Generales para la ejecución de obras. 

 

- Normalización de Elementos Constructivos para Obras de 

Urbanización. 

 

- Pliego de Prescripciones Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes de la Dirección General de Carreteras. En la ejecución de las 

obras habrán de tenerse en cuenta las especificaciones relativas a la 

ejecución y definición de calidades de los distintos materiales y capas 

que componen el firme. 

 

- Normas 6.1 y 6.2 Firme Rígido y Firmes Flexibles (Instrucción de 

Carreteras). 

 

- Instrucción vigente para el proyecto y ejecución de obras de hormigón 

estructural EHE. 

 

- Instrucción para el Diseño de la Vía Pública. 

 

- Ordenanzas sobre supresión de Barreras Arquitectónicas en las vías y 

espacios públicos. 
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- Ley 8/1.993, de 22 de Junio, de la Comunidad de Madrid, de 

Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas. 

 

- Decreto 13/2007 de 15 de Marzo, Reglamento Técnico de Desarrollo 

en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas (B.O.C.M. de 24 de Abril de 2007). 

 

- Real Decreto 173/2010, de 19 de Febrero, por el que se modifica el 

Código Técnico de la Edificación aprobado por el Real Decreto 

314/2006, de 17 de Marzo, en materia de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad. 

 

- Orden VIV/561/2010, de 1 de Febrero, por la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados. 

 

- Ordenanza de Gestión y uso Eficiente del Agua. 

 

- Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano. 

- Ordenanza de Actuación en el Suelo y Subsuelo de los espacios 

Libres de Dominio y Uso Público. 

 

- Ley 5/2003, de 20 de Marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid, 

y la Orden 2690/2006, de 28 de Julio, de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión 

de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de 

Madrid. 

 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de Febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
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- Igualmente y en cumplimiento del Pliego, este Proyecto se ha 

redactado incluyendo los documentos requeridos con sus 

correspondientes capítulos y apartados. 

 

 

I.1.5.- ENLACE CON EL EXTERIOR. 

 

 Como puede apreciarse en los planos, únicamente se define una calle 

peatonal que puede hacer funciones de zona estancial. Esta está conectada con 

la calle Halcón, pero solo para uso peatonal. 

 

 

I.1.6.- REAJUSTE CON RELACIÓN AL PLANEAMIENTO. 

 

 El Proyecto se ajusta en todo a lo establecido en el Planeamiento en que 

se basa. 

 

 

I.1.7.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

 

 En el caso de que se estipulase cláusula de revisión de precios en el 

contrato entre Propiedad y Contratista, se realizará teniendo en cuenta las 

condiciones que se recogen a continuación: 

 

 Se aplicará la fórmula tipo 24 de las aprobadas por el Decreto 3650/1970 

de 19 de Diciembre y Real Decreto 2167/1981, de 20 de Agosto, que 

complementa el anterior. 
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en la que: 
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Kt es el coeficiente teórico de revisión para el momento de 

ejecución t. 

Ht, Et, Crt y Mt son los índices de coste de la mano de obra, de la 

energía, del cemento y de los materiales siderúrgicos 

en el momento de la ejecución t. 

Ho, Eo, Cro y Mo son los índices de coste de la mano de obra, de la 

energía, del cemento y de los materiales siderúrgicos 

en la fecha de la licitación. 

 

 La revisión se girará provisionalmente en el mismo mes de la certificación 

a que corresponda, con la aplicación del último índice publicado, reajustándose 

en los meses siguientes hasta que pueda definirse con el índice pertinente. 

 

 En el caso excepcional de precios contradictorios, la revisión del precio se 

realizará tomando como punto de partida la fecha de contrato. 

 

 El derecho a revisión no comenzará hasta que se haya verificado, al 

menos, un 20 % del presupuesto total del contrato, volumen de obra que no será 

susceptible de revisión. Una vez ejecutado dicho porcentaje de obra, para que 

haya lugar a revisión, será condición indispensable que el coeficiente resultante 

de la aplicación de los índices de precios oficialmente aprobados a las fórmulas 

polinómicas sea superior a un entero veinticinco milésimas (1,025) o inferior a 

cero enteros novecientas setenta y cinco milésimas (0,975). Se procederá a la 

revisión restando o sumando al coeficiente anterior, según sea superior o inferior 

a la unidad, cero enteros veinticinco milésimas (0,025), obteniendo así el 

coeficiente de revisión aplicable sobre la parte de obra que proceda. 

 

I.1.8.- PRESUPUESTOS DE LAS OBRAS. 

 

 Como resumen de cuanto se indica en el Documento correspondiente a 

Presupuesto, señalamos a continuación los importes correspondientes a los 

distintos Presupuestos de las obras proyectadas: 

 

Presupuesto de Ejecución Material ....................................... 2.884,80 �¼. 
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Presupuesto de Ejecución Contrata s/IVA ............................ 3.432,91 �¼. 

 

Presupuesto de Ejecución Contrata c/IVA ............................ 4.153,82 �¼. 

 

 

I.1.9.- COORDINACIÓN CON LAS RESTANTES OBRAS DE URBANIZA CIÓN. 

 

 Dado que la actuación propuesta únicamente incluye la colocación de 

diversos bancos y papeleras, esta operación se realizará una vez concluidas 

todas las operaciones de urbanización. 

 

 

I.1.10.- CONFORMIDAD PREVIA DE OTROS ORGANISMOS. 

 

 Para la realización de las obras de jardinería el único organismo del que se 

requiere la autorización previa, es el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix. 

Por ello, la aprobación del presente presupuesto por parte de dicho organismo, 

llevará implícita la correspondiente autorización para llevarlo a buen término. 

 

 

I.1.11.- RACIONALIDAD Y ECONOMICIDAD. 

 

 Los criterios técnicos que se han seguido quedan suficientemente 

explicados en capítulos anteriores. En ellos se expone de qué forma se ha ido 

pensando en la solución más barata en cada caso y la forma en que la 

conservación resulte menos onerosa. 

 

 Estos criterios son en esquema: 

 

- Elección de complementos realizados con materiales reforzados para 

resistir el uso intensivo. 

 

- En lo que respecta al coste de instalación, dado que el presupuesto 
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total es de 3.432,91 euros, y el vial tiene 955 m2., el coste del m2 es de 

3,59 euros. 

 

 

I.1.12.- LABORES DE CONSERVACIÓN Y COSTE DE REPERCUS IÓN. 

 

 Las operaciones de conservación para esta actuación se resumen en: 

- Conservación de la red de alumbrado. 

- Conservación de los complementos mobiliario. 

 

 

I.1.13.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO. 

 

 El presente Proyecto se halla integrado por los siguientes documentos: 

 

Documento I: MEMORIA. 

 

I.1.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 

 

I.1.1.- Objeto del Proyecto. 

I.1.2.- Descripción de la Unidad de Actuación. 

I.1.3.- Descripción general del Proyecto. 

I.1.4.- Normativa de aplicación. 

I.1.5.- Enlace con el exterior. 

I.1.6.- Reajustes con relación al Planeamiento. 

I.1.7.- Revisión de precios. 

I.1.8.- Presupuestos de las obras. 

I.1.9.- Coordinación con las restantes obras de urbanización. 

I.1.10.- Conformidad previa de otros organismos. 

I.1.11.- Racionalidad y economicidad. 

I.1.12.- Labores de conservación y coste de repercusión. 

I.1.13.- Documentos que integran el proyecto. 

I.1.14.- Conclusión. 
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I.2.- ANEJOS A LA MEMORIA. 

 

Anejo nº 1.- Características del Proyecto. 

Anejo nº 2.- Conexión con el exterior. 

Anejo nº 3.- Cálculos justificativos: 

3.1.- Equipamiento. 

Anejo nº 4.- Reajustes con relación al Planeamiento. 

Anejo nº 5.- Conformidad previa de otros organismos. 

Anejo nº 6.- Conservación. 

Anejo nº 7.- Justificación de precios. 

 

Documento II: PLANOS.  

 

Plano nº 1.- Planta de estado actual. 

Plano nº 2.- Planta de mobiliario urbano. 

Plano nº 3.- Detalles. 

 

Documento III: PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

Documento IV: PRESUPUESTO. 

 

IV.1.- MEDICIONES. 

 

IV.112.- Mediciones generales. 

 

IV.2.- CUADROS DE PRECIOS. 

 

IV.2.1.- Cuadro de precios nº 1. 

IV.2.2.- Cuadro de precios nº 2. 

  

 

IV.3.- PRESUPUESTOS. 

 

IV.3.1.- Presupuesto general. 
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IV.3.2.- Resumen de presupuestos. 

 

 

I.1.14.- CONCLUSIÓN. 

 

 El presente Proyecto, junto con el resto de específicos que componen el 

Proyecto de Urbanización, está en condiciones de ser sometido como Proyecto 

parcial a la aprobación del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix, según la 

tramitación que impone la legislación vigente. 

 

 

San Agustín del Guadalix, Octubre de 2.018. 

 

 La Propiedad: El Ingeniero Autor del Estudio: 

 

 

 

 Fdo: D. Julián Villena Benito Fdo: D. Sergio Ordás Llamazares 

 Montevirey, S.L. (I.C.C.P.) 
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I.2.1.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 

 

 

Características generales 

 

Superficie del ámbito ............................................................................. 5.847 m2. 

Superficie edificable ............................................................................... 2.941 m2. 

Superficie de suelo de uso residencial ................................................... 3.689 m2. 

Superficie de viario  ............................................................................... 2.158 m2. 

 

 

Características específicas 

 

Bancos. ............................................................................................................. 4 ud. 

Papeleras .......................................................................................................... 4 ud. 

Árboles y alcorques ........................................................................................... 5 ud. 

 

 

Características económicas 

 

Presupuesto de Ejecución Material ......................................................... 2.884,80 �¼�� 

Presupuesto de Ejecución por Contrata (s/IVA) ...................................... 3.432,91 �¼�� 

Repercusión sobre m2 de suelo ............................................................... 0,59 �¼���P2. 

Repercusión sobre m2 de edificabilidad ................................................... 1,17 �¼���P2. 
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I.2.2.- CONEXION CON EL EXTERIOR. 

 

 

 Las conexiones con el exterior se realizan a través de las vías que rodean 

las zonas verdes, tal y como se señala en los respectivos planos. 
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I.2.3.- CALCULOS JUSTIFICATIVOS. 

 

 

I.2.3.1.- Alumbrado. 

 

Este apartado queda totalmente desarrollado en el Proyecto Específico nº 

6 Alumbrado Público del presente Proyecto de Urbanización. 

 

 

I.2.3.2.- Equipamiento. 

 

 Los complementos que se incluyen en la zona estancial son las unidades 

inertes que, sin constituir parte esencial del mismo, vienen a completar su 

función. 

 

De entre los existentes en el mercado, se han escogido aquellos que 

conjugan su resistencia al uso con las preferencias de los visitantes de estas 

zonas.  

 

Todo el equipamiento previsto en el presente proyecto, está homologado 

por el Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix y cumple con la Normativa 

Europea de Seguridad. 

 

Papeleras de jardín.   

 

Son basculantes, troncocónicas, de 36 Its. de capacidad. Construidas con 

tablillas de madera tratada. El seno inferior es de metal estampado tipo deployé o 

similar. El eje de basculación es de metal especialmente resistente a la oxidación. 

Lleva una capa de imprimación fosfatante previa al secado al horno y pintura al 

esmalte de poliéster especial para intemperie. 
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Papelera contenedor basculante forestal. 

 

Tiene una altura total sobre el suelo de 1,35 m. El seno basculante es de 

1,00 m. de altura y 0,595 m. de diámetro. Está fabricado en metal estampado tipo 

Deploye. El eje de basculación es de metal especialmente resistente a la 

oxidación. Lleva una capa de imprimación fosfatante, previa al secado en horno. 

La pintura es al esmalte poliéster especial para intemperies. 

 

Bancos.  

 

Los bancos son del modelo MU-16 y están formados por 3 tablones de una 

sola pieza por elemento, que llevarán un tratamiento previo en autoclave, tipo 

vac-vac; con estructura de pletina de acero y reposabrazos, pintado con esmalte 

de resina de poliéster. Llevarán el escudo y rótulo normalizados. 

 

Cerramiento metálico 

 El cerramiento será metálico, del modelo tipo �³�K�p�U�F�X�O�H�V���R���V�L�P�L�O�D�U�´���G�H��

1,5 m de altura, formado por varillas metálicas lacadas, y con quiebros 

rigidizadores. Contarán con perfiles-soportes metálicos, igualmente lacados, y 

convenientemente anclados al muro, con una separación no superior a 2,0 m. 
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Anejo nº 4: REAJUSTES CON RELACIÓN AL 

PLANEAMIENTO
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I.2.4.- REAJUSTES CON RELACIÓN AL PLANEAMIENTO. 

 

 

 El Proyecto se adapta en todos sus extremos al Planeamiento en que se 

basa. 
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I.2.5.- CONFORMIDAD PREVIA DE OTROS ORGANISMOS. 

 

 

 En el caso de la jardinería, la conformidad de otros organismos está acogida 

a la expresada en los Proyectos Específicos de Abastecimiento de Agua y 

Distribución de Energía Eléctrica, en los que ya se reflejan las conformidades del 

Canal de Isabel II y la Compañía Eléctrica, en cuanto a las acometidas para el 

riego y el alumbrado, así como a la conformidad del Ayuntamiento de San 

Agustín del Guadalix, en cuanto a pavimentos, plantaciones, mobiliario y red de 

riego subterráneo. 
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1.- OBJETO 

 

 El presente Pliego tiene por objeto la enumeración y descripción de labores 

que han de realizarse para conservar las zonas estanciales. 

 

2.- LABORES 

 

El conjunto de labores que han de realizarse para conseguir una buena 

conservación se descomponen en los siguientes apartados: 

 

- Conservación de la red de alumbrado. 

- Conservación de mobiliario urbano. 

 

 Las labores enumeradas, se describen seguidamente, de acuerdo con sus 

particulares características. 

 

2.1.- Conservación de la red de alumbrado público 

 

 Otro tanto de lo que se ha dicho para la red de riego, deberá aplicarse a la 

de alumbrado. 

 

 Cualquier avería que se produzca en la red o en los centro de 

transformación, deberá avisarse con prontitud a la Contrata correspondiente para 

su rápida reparación. 

 

 Deberá repasarse con mucha frecuencia el estado de las farolas, 

procediendo a la reposición de las lámparas o luminarias que estuviesen rotas. La 

pintura de las farolas se repasará una vez al año. 

 

2.2.- Conservación de mobiliario urbano 

 

 Los elementos que integran el mobiliario urbano son esencialmente bancos, 

y, papeleras. 
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 Como estos elementos están compuestos en su totalidad por hierro y 

madera, la conservación que debe realizarse es la de protección de los agentes 

meteorológicos y otros propios de la intemperie. Para ello, en el caso del hierro, 

es imprescindible  pintar una vez al año con la misma pintura y color que vienen 

del fabricante, ya que son calidades homologadas. Para las maderas, una vez al 

año se procederá a pintar con un barniz transparente de intemperie de los que 

existen  en el mercado. 

 

 En caso de rotura de alguno de los elementos del mobiliario, es 

imprescindible la inmediata reparación o sustitución para evitar accidentes que 

pudieran producirse, sobre todo en la población infantil. 
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ANEJO Nº 7.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 

 

Para la elaboración de los presupuestos del presente Proyecto se ha 

empleado la Base de Precios oficiales del Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 

del año 2011. 

 

A continuación se presentan la justificación de los precios empleados en la 

elaboración del presupuesto, primero se presentan los precios simples que se 

han empleado en la elaboración de cada una de las unidades de obra y luego la 

justificación de dichas unidades de obra. Los precios que no pertenecen a la 

Base de Precios del Ayuntamiento de Madrid, han sido codificados con las letras 

�L�Q�L�F�L�D�O�H�V���³�3�1�´�����L�Q�G�L�F�D�Q�G�R���G�H���H�V�W�D���P�D�Q�H�U�D���T�X�H���V�H���W�U�D�W�D�Q���G�H���3�U�H�F�L�R�V���1�X�H�Y�R�V�����'�L�F�K�R�V��

precios se han formado a partir de los precios simples de la Base de Precios del 

Ayuntamiento de Madrid, en cuanto a mano de obra, maquinaria y la mayor parte 

de los materiales que la constituyen. 
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Anejo nº 7: Justificación de Precios 
7.1.- PRECIOS SIMPLES
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LISTADO DE MATERIALES  (Pres)
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

PNmP27EB130 m   Cerramiento metálico (H=1,5 m) incluso sop y  anc                19,25

mP01D010     l   Desencofrante p/encofrado metálico                              1,71

mP01D130     m3  Agua                                                            1,11

mP01HM100    m3  Hormigón HM-15/P/40/IIa central                                 70,46

mP01U310     l   Adherente                                                       4,21

mP03AA010    kg  Alambre atar 1,30 mm                                            1,39

mP28DA080    kg  Substrato vegetal fertilizado                                   0,65

mP28DF050    kg  Abono foliar 30-10-10                                           9,00

mP28EC156    ud  Gledista triacanthos 14-16 cm cont.                             35,00

mP28W070     l   Fungicida amplio espectro                                       11,47

mP28W080     l   Insecticida amplio espectro                                     16,76

mP29MAA100  ud  Banco tipo MU-16                                                365,29

mP29MCA010  ud  Papelera met.basc.MU-11A jard                                   56,69

 

 

LISTADO DE MAQUINARIA  (Pres)
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

mM05EN020    h   Excav .hidráulica neumáticos 84 CV                               48,30

mM07CG020    h   Camión con grúa 9 t                                             52,00

mM08RB010    h   Bandeja v ibrante de 300 kg.                                     4,76

mM10AD020    h   Motosierra de poda a gasolina                                   6,00

mM10AP010    h   Pulverizador a motor autónomo                                   5,75

mM11HV050    h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35

mM13EF020    m2  Encof.panel metal.5/10 m2. 50 p.                                2,78

mM13EF030    m   Fleje para encofrado metálico                                   0,31

 

 

LISTADO DE MANO DE OBRA  (Pres)
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

mO01OA020    h   Capataz                                                         18,66

mO01OA040    h   Oficial segunda                                                 17,58

mO01OA070    h   Peón ordinario                                                  16,24

mO01OB010    h   Oficial 1ª encofrador                                           18,73

mO01OB020    h   Ayudante encofrador                                             17,57

mO01OB360    h   Oficial 1ª jardinería                                           18,19

mO01OB370    h   Podador y  espec.arboricultor                                    19,29

mO01OB380    h   Peón jardinería                                                 15,99
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Anejo nº 7: Justificación de Precios 
7.2.- PRECIOS JUSTIFICADOS 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO CANTIDADUD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

PNEX31       m2  ENCOFRADO METÁLICO CURVO CIMENTACIÓN                            

Encofrado metálico curvo en cimentaciones incluso desencofrado y limpieza.

mO01OB010    0,250 h   Oficial 1ª encofrador                                           18,73 4,68

mO01OB020    0,250 h   Ayudante encofrador                                             17,57 4,39

mM13EF020    1,000 m2  Encof.panel metal.5/10 m2. 50 p.                                2,78 2,78

mM13EF030    0,100m   Fleje para encofrado metálico                                   0,31 0,03

mP01D010     0,050 l   Desencofrante p/encofrado metálico                              1,71 0,09

mP03AA010    0,050 kg  Alambre atar 1,30 mm                                            1,39 0,07

Mano de obra........................................................... 9,07

Maquinaria............................................................... 2,81

Materiales................................................................ 0,16

Suma la partida......................................................... 12,04

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,36

TOTAL PARTIDA..................................................... 12,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

PNPJ7030     ud  CONSERVACIÓN ANUAL DE ARBOL DE ALINEACIÓN                       

Conservación anual de árbol en alineación.

mO01OB370    0,500 h   Podador y  espec.arboricultor                                    19,29 9,65

mO01OB380    0,100 h   Peón jardinería                                                 15,99 1,60

mM10AD020    1,200 h   Motosierra de poda a gasolina                                   6,00 7,20

mM10AP010    0,100 h   Pulverizador a motor autónomo                                   5,75 0,58

mP01U310     0,010 l   Adherente                                                       4,21 0,04

mP28W080     0,008 l   Insecticida amplio espectro                                     16,76 0,13

mP28W070     0,008 l   Fungicida amplio espectro                                       11,47 0,09

mP28DF050    0,005 kg  Abono foliar 30-10-10                                           9,00 0,05

mP01D130     0,030 m3  Agua                                                            1,11 0,03

Mano de obra........................................................... 11,25

Maquinaria............................................................... 7,78

Materiales................................................................ 0,34

Suma la partida......................................................... 19,37

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA..................................................... 19,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

PNZZ3000     m   CERRAMIENTO TELA METÁLICA H=1,5M                                

Suministro y colocación de cerramiento metálico tipo "hercules" o similar, incluso postes de sustenta-
ción y anclaje a peto de hormigón.

mO01OA040    0,200 h   Oficial segunda                                                 17,58 3,52

PNmP27EB130 1,000m   Cerramiento metálico (H=1,5 m) incluso sop y  anc                19,25 19,25

Mano de obra........................................................... 3,52

Materiales................................................................ 19,25

Suma la partida......................................................... 22,77

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,68

TOTAL PARTIDA..................................................... 23,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO CANTIDADUD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

PNZZEX31     ud  ALCORQUE CIRCULAR DE 1,50 m DE DIÁMETRO EXTERIOR ZONAS VERDES   

Alcorque circular de hormigón insitu tipo HM-15/P/40 de 10 cm, de espesor, de 0,75 m de radio exte-
rior y 25 cm de altura, totalmente terminado,incluso recebo superior

mU02F040     1,890 m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        0,44 0,83

PNEX31       2,200 m2  ENCOFRADO METÁLICO CURVO CIMENTACIÓN                        12,04 26,49

mU03EP010    0,200 m3  MASA HM-15/P/40 CEM II, PAVIMENTOS                              77,50 15,50

Mano de obra........................................................... 21,92

Maquinaria............................................................... 6,46

Materiales................................................................ 14,44

Suma la partida......................................................... 42,82

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,28

TOTAL PARTIDA..................................................... 44,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

mU02F040     m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        

Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de zanjas o cimientos.
mO01OA020    0,003 h   Capataz                                                         18,66 0,06

mO01OA070    0,018 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,29

mM08RB010    0,018 h   Bandeja v ibrante de 300 kg.                                     4,76 0,09

Mano de obra........................................................... 0,35

Maquinaria............................................................... 0,09

Suma la partida......................................................... 0,44

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

mU03EP010    m3  MASA HM-15/P/40 CEM II, PAVIMENTOS                              

Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado en su caso, en pavimento de aparcamien-
tos de superficie, aceras, pistas deportivas, paseos y escaleras, con acabado superficial visto, con HM-15/P/40
(CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño máximo 40 mm y consistencia plástica, incluso parte propor-
cional de juntas de contracción.

mO01OA070    0,400 h   Peón ordinario                                                  16,24 6,50

mM11HV050    0,100 h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35 0,54

mP01HM100    1,000 m3  Hormigón HM-15/P/40/IIa central                                 70,46 70,46

Mano de obra........................................................... 6,50

Maquinaria............................................................... 0,54

Materiales................................................................ 70,46

Suma la partida......................................................... 77,50

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,33

TOTAL PARTIDA..................................................... 79,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO CANTIDADUD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

mU14EB820    ud  GLEDITSIA TRIACANTHOS DE 14-16 CM CONTENEDOR                    

Suministro y plantación de Gleditsia triacanthos de 14-16 cm de circunferencia, incluso apertura de hoyo de 0.60 x
0.60 x 0.60 m y primer riego, en contenedor.

mO01OB360    0,200 h   Oficial 1ª jardinería                                           18,19 3,64

mO01OB380    0,500 h   Peón jardinería                                                 15,99 8,00

mM05EN020    0,050 h   Excav .hidráulica neumáticos 84 CV                               48,30 2,42

mP28DA080    2,000 kg  Substrato vegetal fertilizado                                   0,65 1,30

mP01D130     0,050 m3  Agua                                                            1,11 0,06

mP28EC156    1,000 ud  Gledista triacanthos 14-16 cm cont.                             35,00 35,00

Mano de obra........................................................... 11,64

Maquinaria............................................................... 2,42

Materiales................................................................ 36,36

Suma la partida......................................................... 50,42

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,51

TOTAL PARTIDA..................................................... 51,93

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y UN EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS

mU16C010     ud  PAPELERA BASCULANTE  METÁLICA MU-11A                            

Suministro y colocación de papelera metálica basculante de jardín, según N-E.C. (MU-11A), incluso cimentación
y anclaje.

mO01OA040    0,200 h   Oficial segunda                                                 17,58 3,52

mP29MCA010  1,000 ud  Papelera met.basc.MU-11A jard                                   56,69 56,69

Mano de obra........................................................... 3,52

Materiales................................................................ 56,69

Suma la partida......................................................... 60,21

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,81

TOTAL PARTIDA..................................................... 62,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con DOS CÉNTIMOS

mU16D100     ud  BANCO MADRID MU-16                                              

Suministro y colocación de banco de tablillas de 2 m de largo formado por tres tablones sobre estruc -
tura de pletina de acero y reposabrazos según N.E.C. (MU-16), incluso anclaje.

mO01OA040    0,200 h   Oficial segunda                                                 17,58 3,52

mM07CG020    0,100 h   Camión con grúa 9 t                                             52,00 5,20

mP29MAA100  1,000 ud  Banco tipo MU-16                                                365,29 365,29

Mano de obra........................................................... 3,52

Maquinaria............................................................... 5,20

Materiales................................................................ 365,29

Suma la partida......................................................... 374,01

Costes indirectos.......................... 3,00% 11,22

TOTAL PARTIDA..................................................... 385,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS
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ÍNDICE DE PLANOS 
 

 

Plano nº 1.- Planta de estado actual 

Plano nº 2.- Planta de mobiliario urbano 

Plano nº 3.- Detalles 
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ÍNDICE DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Capitulo 1º.- CONDICIONES GENERALES. 

 

1.1.- Objeto de este Pliego. 

1.2.- Disposiciones aplicables 

1.3.- Contradicciones y omisiones en la  documentación del 

Proyecto. 

1.4.- Comprobación de planos y medidas. 

1.5.- Plan de obra y relación de maquinaria. 

1.6.- Dirección e inspección de las obras. 

1.7.- Relaciones legales y responsabilidades con el público. 

1.8.- Gastos de carácter general a cargo del Contratista. 

1.9.- Subcontratista o destajista. 

1.10.- Análisis, ensayos y pruebas. 

1.11.- Materiales que no reúnen las condiciones necesarias. 

1.12.- Retirada de medios auxiliares. 

1.13.- Comprobación de las obras. 

1.14.- Señalización de las obras. 

1.15.- Recepción provisional de las obras. 

1.16.- Recepción definitiva de las obras. 

1.17.- Comienzo de los trabajos. 

1.18.- Plazo de garantía. 

1.19.- Personal Técnico de la Contrata. 

 

Capitulo 2º.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS. 

 

2.1.- Obras que comprende. 

2.2.- Descripción general. 

 

 

 

 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 7: PARQUES Y JARDINES 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 3 - 

Capitulo 3º.- CONDICIONES QUE DEBERAN SATISFACER LOS 

MATERIALES. 

 

3.1.- Elementos de mobiliario 

 

Capitulo 4º.- EJECUCION DE LAS OBRAS, ENSAYOS Y CONTROL DE 

CALIDAD. 

 

4.1.- Elementos de mobiliario 

 

Capitulo 5º.- MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS. 

 

5.1.- Gastos por cuenta exclusiva del Contratista. 

5.2.- Medición y abono de la obra ejecutada. 

5.3.- Precios tipo. 

5.4.- Precios contradictorios. 

5.5.- Liquidación de las obras. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 7: PARQUES Y JARDINES 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 4 - 

CAPITULO 1º.- CONDICIONES GENERALES. 

 

 

Articulo 1.1.- Objeto de este Pliego. 

 

 El presente Pliego de Condiciones tiene por objeto definir las condiciones 

mínimas que han de regir en la construcción de las obras a que se refiere el 

presente Proyecto. 

 

Articulo 1.2.- Disposiciones Aplicables. 

 

 Además de lo especificado en este Pliego, serán de aplicación las 

siguientes disposiciones: 

 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 

carreteras y puentes del M.O.P.U. (Dirección  General  de Carreteras) 

(PG-3). 

- Pliego de Condiciones para la recepción de conglomerados 

hidráulicos. 

- Instrucción para la fabricación y suministro de hormigón preparado. 

- Instrucción para el Proyecto y Ejecución de Obras de Hormigón en 

masa o armado. 

- Normas de abastecimiento y saneamiento de la Dirección General de 

Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas. 

- Normas de ensayo NLT del Laboratorio de Transporte y Mecánica del 

Suelo del Ministerio de Obras Públicas. 

- Ley de Régimen Local. 

- Ley 40/1981, de 28 de Octubre. 

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

- Ley de Contratos del Estado. 

- Normas U.N.E. Del Instituto de Racionalización del Trabajo. 

- Pliego de Condiciones Técnicas Generales, aplicables a la Ejecución 

de Obras del Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix. 
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- Pliego de Condiciones Particulares y Económicas que se establezcan 

para la contratación de estas obras. 

- El Contratista tendrá que atenerse igualmente a toda la legislación 

vigente en materia de trabajo. 

 

Articulo 1.3.- Contradicciones y Omisiones en la Do cumentación del 

Proyecto.  

 

 Lo mencionado en al Pliego de Condiciones y omitido en los planos o 

viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos 

documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de 

Condiciones, prevalecerá lo prescrito en este último. 

 

 Las omisiones en Planos y Pliegos de Condiciones, o las descripciones 

erróneas de los detalles de la obras que sean manifiestamente indispensables 

para llevar a cabo el espíritu o intención expuestos en los Planos y Pliegos de 

Condiciones, y que por uso y costumbres deben ser realizadas, no solo eximen 

al Contratista de la obligación  de ejecutar estos detalles de obra omitidos o 

erróneamente descritos, sino que por el contrario deberán ser ejecutados como 

si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliegos 

de Condiciones. 

 

Articulo 1.4.- Conformidad de Planos y Medidas. 

 

 El Contratista deberá confrontar, inmediatamente de recibirlos todos los 

planos que le hayan sido facilitados y deberá informar prontamente al Ingeniero 

Director sobre cualquier contradicción. Las cotas de los planos deberán, en 

general, referirse, a las medidas de escala. Los planos a mayor escala deberán, 

en general, ser preferidos a los de menor escala. El Contratista deberá 

confrontar los planos y comprobar las cotas antes de replantear la obra y será 

responsable por cualquier error que hubiera podido evitar de esta manera. 
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Articulo 1.5.- Plan de Obra y Relación de Maquinari a. 

 

 Los Contratistas que presenten oferta para la ejecución del presente 

Proyecto, la acompañarán con el Plan de Obras que hayan previsto, así como la 

relación de servicios, maquinaria y medios en general, que serán empleados en 

las obras. 

 

 Una vez adjudicada la obra, los medios propuestos correspondientes a 

cada etapa del Plan de Obras presentado, quedarán adscritos a la misma 

durante su ejecución, sin que, en ningún caso pueda retirarlos el Contratista sin 

autorización escrita del Ingeniero Director. 

 

 El Ingeniero Director podrá rechazar cualquier máquina o elemento que 

juzgue inadecuado y podrá exigir el que razonablemente considere necesario. 

 

 El Contratista aumentará los medios adscritos a las obras siempre que el 

Ingeniero Director compruebe que ello es necesario para el desarrollo de las 

mismas en los planos parciales previstos en el Plan de Obras. 

 

 La aceptación por la Propiedad del Plan de Obras y relación de medios 

propuestos por el Contratista, no implica exención alguna de responsabilidad 

para el mismo en caso de incumplimiento de los plazos previstos. 

 

Articulo 1.6.- Dirección e Inspección de las Obras.  

 

 La Propiedad designará un Ingeniero Director de las Obras para que las 

dirija e inspeccione, así como el resto del personal subalterno adscrito a la 

Dirección de la Obra. 

 

 Las órdenes del Ingeniero Director deberán ser aceptadas y cumplidas 

por el Contratista, el cual podrá exigir que las mismas le sean dadas por escrito y 

firmadas. Se dispondrá de un Libro de Ordenes, con hojas numeradas, en el cual 

se recogen las órdenes dictadas en el curso de las obras, firmadas cada una de 
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las mismas, igualmente firmadas por el Contratista. 

 

 Cualquier reclamación del Contratista contra la Dirección de la Obra,  

deberá ser formulada por escrito en el plazo de quince (15) días, a partir de la 

fecha en que esté dictada la orden. 

 

 El Ingeniero Director y personal subalterno tendrá acceso a todas las 

partes de la obra, debiéndole prestar el Contratista toda la información y ayuda 

necesarias. Podrá rechazar los materiales que a su juicio no cumplan  los 

requisitos mínimos exigidos en este Pliego, y ordenar la renovación o sustitución 

a expensas del Contratista, de toda la obra hecha con materiales que no hayan 

sido supervisados e inspeccionados. 

 

 El Contratista comunicará con una antelación de al menos ocho (8) días, 

su intención de traer nuevos materiales para la obra, debiendo enviar muestras 

para su ensayo y aceptación. 

 

 El Ingeniero Director podrá exigir que el Contratista retire de las Obras a 

cualquier empleado, por incompetencia o falta grave en las relaciones con 

representantes de la Dirección de la Obra. 

 

Articulo 1.7.- Relaciones Legales y Responsabilidad es con el Público. 

 

 El adjudicatario deberá obtener todos los permisos y licencias necesarias 

para la ejecución de las obras. 

 

 También deberá indemnizar a los propietarios de los derechos que les 

correspondan y todos los daños que causen con las perturbaciones al tráfico en 

las vías públicas, la interrupción de servicios públicos o particulares, aperturas de 

zanjas, explotación de canteras, establecimiento de almacenes,  talleres y 

depósitos, habilitación de caminos provisionales, desviación de cauces, y en 

general, con las distintas operaciones necesarias para la ejecución de la obra. 
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 Todos los daños causados por el uso de explosivos serán de cuenta del 

Contratista, quien estará obligado a obtener cuantos permisos sean necesarios 

para dicho uso. 

 

Articulo 1.8.- Gastos de Carácter General a Cargo d el Contratista. 

 

 Será de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo 

general o su comprobación y los replanteos parciales; los de montaje, 

desmontaje y retirada de toda clase de construcciones auxiliares; los de 

protección, tanto de los materiales como los de la propia obra, contra toda clase 

de daños, cumpliendo los Reglamentos vigentes para el almacenamiento de 

explosivos y carburantes; los de construcción y conservación de caminos 

provisionales, desagües, señales de tráfico y demás recursos necesarios para 

proporcionar seguridad dentro de las obras; el montaje, conservación y retirada 

de instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica necesaria para las 

obras; así como de dicho suministro en sí del que tendrá toda la responsabilidad 

que se derive de su obtención; la retirada de los materiales rechazados; la 

corrección de las diferencias observadas puestas de manifiesto por los 

correspondientes ensayos y pruebas. 

 

 En los casos de rescisión del contrato, cualquiera que sea la causa que lo 

motive, serán, asimismo, de cuenta del Contratista, los gastos originados por la 

liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares utilizados o no, en 

la ejecución de las obras. 

 

Articulo 1.9.- Subcontratistas o Destajistas. 

 

 El adjudicatario podrá dar a destajo o en subcontrato, cualquier parte de 

la obra, pero para ello es preciso que previamente obtenga de la Dirección de la 

Obra la oportuna autorización, para lo cual, deberá informar previamente de su 

intención. 

 

 La obra que el Contratista puede dar a destajo, no podrá exceder del 
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veinticinco por ciento (25%) del valor total del presupuesto de adjudicación, salvo 

autorización expresa de la Dirección de la Obra. 

 

 El Ingeniero Director está facultado para decidir la exclusión de un 

destajista por incompetencia o por no reunir las condiciones necesarias para la 

buena marcha de las obras. Comunicada esta decisión al Contratista, éste 

deberá tomar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de este 

destajo. 

 

 El Contratista será siempre responsable ante la Propiedad de todas las 

actividades del destajista o subcontratista y del cumplimiento de este Pliego. 

 

Articulo 1.10.- Análisis, Ensayos y Pruebas.  

 

 Serán de cuenta del Contratista todos los gastos para la realización de los 

análisis de laboratorio, ensayos y pruebas necesarias para comprobar la buena 

ejecución de las obras, tanto durante su desarrollo como una vez terminadas. El 

costo total de estos gastos no excederá de un uno por ciento (1%) del 

presupuesto de ejecución material. Los ensayos que excedan de la cifra anterior, 

se realizarán  a requerimiento del Ingeniero Director, siendo de cuenta de la 

Propiedad los que den resultado positivo y de cuenta del Contratista los que den 

resultado negativo. 

 

 Todos los ensayos necesarios para comprobar la calidad de los 

materiales y la ejecución de la obras, fijados por este Pliego de Condiciones 

ordenados por el Ingeniero Director, se realizarán de acuerdo a las normas de 

ensayo del Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo del Centro de 

Estudios Ministerial de 31 de Diciembre de 1.968, o en su defecto,  de acuerdo 

con las normas vigentes  del Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y el 

Cemento, o las especificadas en este Pliego. 
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Articulo 1.11.- Materiales que no Reúnan las Condic iones Necesarias. 

 

 Cuando los materiales, elementos de instalaciones y aparatos no fuesen 

de la calidad prescrita en este Pliego, no tuvieran la preparación en él exigidas o 

cuando a falta de prescripciones formales de aquel se reconociera o demostrara 

que no eran adecuados para su objeto, el Ingeniero Director dará orden al 

Contratista, para que, a su costa, los reemplace por otros que satisfagan  las 

condiciones o fines al objeto a que se destinen. 

 

 Si a los quince (15) días de recibir el Contratista orden del Ingeniero 

Director para que retire de la obra los materiales defectuosos, no ha sido 

cumplida,  procederá la Propiedad a verificar esa operación, cuyos gastos serán 

abonados por el Contratista, con cargo a la fianza hasta donde ésta alcance, o 

contra el patrimonio del Contratista directamente o, en todo caso, por la 

diferencia. 

  

 Si los materiales o elementos de instalaciones fueran defectuosos, pero 

aceptables a juicio del Ingeniero Director, se recibirán, pero con la rebaja del 

precio que él mismo determine, a menos que el Contratista prefiera sustituirlos 

por otros adecuados. 

 

Articulo 1.12.- Retirada de Medios Auxiliares. 

 

 A la terminación de las obras y dentro del plazo que señale el Ingeniero 

Director, el Contratista retirará todas sus instalaciones, herramientas, materiales, 

etc., y procederá a la limpieza general de la obra. 

 

 Si no procediese así, la Propiedad, previo aviso y en un plazo de treinta 

(30) días a partir de éste,  puede mandarlos retirar por cuenta del Contratista, 

con cargo a la fianza. 
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Articulo 1.13.- Comprobación de las Obras.  

 

 Antes de verificar las recepciones provisional y definitiva de las obras, se 

someterán todas ellas a pruebas de resistencia, estabilidad, impermeabilidad, 

compactación, etc.,  y se procederá a la toma de muestras para la realización de 

ensayos, todo ello con arreglo al programa que redacte el Ingeniero Director. 

 

 Si el Ingeniero Director exigiera mayor número de ensayos de los 

especificados en este Pliego y dieran resultados positivos, su costo será por 

cuenta de la Propiedad, en caso de que el costo total de todos los ensayos 

supere los especificados en el artículo 1.10. 

 

 Todas estas pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista en la 

forma antes indicada, quien facilitará todos los medios que para ello se requieran 

y se entiende que no están verificadas totalmente hasta que den resultados 

satisfactorios. 

 

 También serán de cuenta del Contratista los asientos o averías, 

accidentes o daños que se produzcan en estas pruebas y procedan de la mala 

construcción o falta de precauciones. 

 

 La aceptación total o parcial de materiales u obras antes de la recepción 

provisional, no exime al Contratista de sus responsabilidades en el acto de 

reconocimiento final y pruebas de recepción provisional o definitiva. 

 

Articulo 1.14.- Señalización de las Obras. 

 

 El Contratista quedará obligado a señalizar y balizar a su costa las obras 

objeto del Presente Proyecto, con arreglo a las instrucciones que reciba del 

Ingeniero Director y de los organismos oficiales relacionados con la presente 

obra. 

 

 Será de cuenta del Contratista la conservación, vigilancia y cuantos daños 
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se originen por una deficiente señalización y balizamiento. 

 

Articulo 1.15.- Recepción Provisional de las Obras.  

 

 Una vez terminadas las obras se procederá a su reconocimiento, 

realizándose las pruebas y ensayos que ordene el Ingeniero Director. 

 

 Si los resultados fueran satisfactorios, se recibirán provisionalmente las 

obras, contándose a partir de esta fecha el plazo de garantía, siempre, sin 

perjuicio de reparar las unidades de obra que marquen los organismos oficiales 

relacionados con la presente obra. 

 

 Si los resultados no fueran satisfactorios y no procediese recibir las obras, 

se concederá al Contratista un plazo razonable, fijado por el Ingeniero Director, 

para que corrija las deficiencias observadas, transcurrido el cual, deberá 

proceder a un nuevo reconocimiento y a pruebas y ensayos si el Ingeniero 

Director lo estima necesario, para llevar a efecto la recepción provisional. Los 

costos de los ensayos y pruebas serán en este caso, de cuenta del Contratista. 

 

Articulo 1.16.- Recepción Definitiva de las Obras. 

 

 De forma análoga a la recepción provisional, se procederá a la recepción 

definitiva, la cual tendrá lugar una vez transcurrido el plazo de garantía. 

 

 Una vez recibidas definitivamente las obras se procederá a la liquidación 

correspondiente, que deberá quedar terminada en un plazo no superior a seis (6) 

meses. 

 

Articulo 1.17.- Comienzo de los Trabajos. 

 

 Las obras deberán comenzar en el plazo máximo de quince (15) días 

contados a partir de la fecha de la firma del Acta de Replanteo. 
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Articulo 1.18.- Plazo de Garantía. 

 

 El adjudicatario quedará obligado a la conservación de las obras 

ejecutadas, durante un plazo de dos años  contados a partir de la fecha del Acta 

de Recepción Provisional de las Obras. Durante este plazo deberá realizar 

cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras en perfecto estado, sin 

que le sea abonada cantidad alguna, pues estos gastos de conservación se 

consideran incluidos en los precios de las diferentes unidades de obra. 

 

Articulo 1.19.- Personal Técnico de la Contrata. 

 

 La Contrata designará un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, para 

que dirija técnicamente las obras, y la represente en sus relaciones con la 

Propiedad. Dicho Ingeniero de la Contrata, salvo indicación en contra del 

Ingeniero Director de las obras, quien podrá disminuir el periodo mensual de 

permanencia del Ingeniero de la Contrata, previa autorización del Ingeniero 

Director. 
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CAPITULO 2º.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 

Articulo 2.1.- Obras que Comprende. 

 

 Las obras que comprende el presente Proyecto, se agrupan como sigue: 

 

- Instalación de mobiliario urbano. 

 

Articulo 2.2.- Descripción General. 

 

 Las obras a que se refiere el presente Proyecto quedan justificadas en el 

documento Memoria y Anejos y se definen en el documento Planos, estando 

especificadas las magnitudes respectivas de sus distintas partes en el Capítulo 

Mediciones del Documento Presupuesto. Dichas obras se ejecutarán de acuerdo 

con lo indicado en dichos Planos, ateniéndose a lo especificado en el presente 

Pliego de Condiciones y a las instrucciones complementarias que 

oportunamente de el Ingeniero Director de la Obra. 
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CAPITULO 3º.- CONDICIONES QUE DEBERAN SATISFACER LO S 

MATERIALES. 

 

Articulo 3.1.- Elementos de mobiliario 

Los elementos de mobiliario deberán ser de calidad suficiente para que su 

durabilidad sea adecuada en el tiempo. 

Deberán contar con certificado de fabricación y tener la autorización expresa de 

la Dirección de Obra, antes de su instalación. 

 

 

Articulo 3.2.- Elementos Vegetales. 

 

 Las dimensiones y características de los elementos vegetales que se 

señalan en las definiciones de este apartado, son las que han de poseer las 

plantas una vez desarrolladas, y no necesariamente en el momento de la 

plantación. Estas últimas figurarán en la descripción de plantas que se haga en 

el proyecto. 

 

Árbol: Vegetal leñoso que alcanza una altura 

considerable y que posee un tronco 

diferenciado del resto de las ramas; puede 

estar vestido de ramas desde la base o 

formar una capa diferenciada y tronco 

desnudo. 

 

Arbusto: Vegetal leñoso que, como norma general, se 

ramifica desde la base. 

 

Subarbusto: Arbusto de altura inferior a un metro (1 m.). A 

los efectos de este Pliego, las plantas se 

asimilan a los arbustos y subarbustos cuando 

alcanzan sus dimensiones y las mantienen a 

lo largo de todo el año. 
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Planta vivaz: Planta de escasa altura, no leñosa, que en 

todo o en parte vive varios años y rebrota 

cada temporada. 

 

Planta anual: Planta que completa en un año su ciclo 

vegetativo. 

 

Planta bianual o bienal: Es la planta que vive durante dos (2) períodos 

vegetativos; en general, plantas que 

germinan y dan hojas el primer año y florecen 

y fructifican el segundo. 

 

Tapizante: Vegetal que, plantado a una cierta densidad, 

cubre el suelo completamente con sus tallos 

y con sus hojas. Serán en general, pero no 

necesariamente, plantas cundidoras. 

 

Esqueje: Fragmento de cualquier parte de un vegetal, 

que puesto en condiciones adecuadas, es 

capaz de originar una planta completa, de 

características idénticas a aquella de la que 

se tomó. 

 

Tepe: Porción de tierra cubierta de césped, muy 

trabajada por las raíces, que se corta en 

forma generalmente rectangular para 

implantación de céspedes. 

 

Cepellones: Se entiende por cepellón el conjunto de 

sistema radical y tierra que resulta adherida al 

mismo, al arrancar cuidadosamente las 

plantas, cortando tierra y raíces con corte 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 7: PARQUES Y JARDINES 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 17 - 

limpio y precaución de que no se disgreguen. 

El cepellón podrá presentarse atado con red 

de plástico o metálica, con paja o rafia, con 

escayola, etc. En caso de árboles de gran 

tamaño o transportes a larga distancia, el 

cepellón podrá ser atado con red y 

escayolado. 

 

Container: Se entenderá por planta en container la que 

haya sido criada o desarrollada, por lo menos 

dos años antes de su entrega, en recipiente 

de gran tamaño, dentro del cual se transporta 

hasta el lugar de su plantación. En cualquier 

caso deberá tener las dimensiones 

especificadas en las fichas de plantas del 

Proyecto. 

 

Trepadoras: Son aquellas herbáceas o leñosas que 

desarrollan su mayor dimensión apoyadas en 

tutores o muros. 

 

 Una vez conocidos los valores climáticos de la zona y  las especies 

vegetales seleccionadas, las plantas deberán proceder de una zona donde las 

condiciones climatológicas sean semejantes o en todo caso más rigurosas. 

 

 Deberán ser adquiridas en un vivero acreditado y legalmente reconocido. 

 

 Las plantas serán en general bien conformadas, de desarrollo normal, sin 

que ofrezcan síntomas de raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el 

tronco o ramas y el sistema radical será completo y proporcionado al porte. Las 

raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y 

recientes sin desgarrones ni heridas. 

 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 7: PARQUES Y JARDINES 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 18 - 

 Su porte será normal y bien ramificado y las plantas de hoja perenne 

presentarán el sistema foliar completo, sin decoloración ni síntomas de clorosis. 

 

 En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a 

las descripciones del proyecto, que se especificarán en croquis para cada 

especie, debiéndose dar como mínimo: para árboles, el diámetro normal y la 

altura; para arbustos, la ramificación y la altura y para plantas herbáceas la 

modalidad y tamaño. En cualquier caso, se dará también el tipo y dimensiones 

del cepellón o maceta. Llevarán, asimismo, una etiqueta con su nombre 

botánico. 

 

 El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas 

reviejas o criadas en condiciones precarias cuando así lo acuse su porte. 

 

 Las dimensiones que figuran en proyecto se entienden: 

 

Altura: la distancia desde el cuello de la planta a su parte 

más distante del mismo, salvo en los casos en que  

se especifique lo contrario como en las palmáceas; si 

se   dan alturas de troncos. 

 

Diámetro: Diámetro normal, es decir, a 1,20 m. del cuello de la 

planta. 

Circunferencia: Perímetro tomado a igual altura. 

 

 Reunirán, asimismo, las condiciones de tamaño, desarrollo, forma y 

estado que se indiquen, con fuste recto desde la base en los árboles y vestidos 

de ramas hasta la base en los arbustos. 

 

 Las plantas que se suministren a raíz desnuda poseerán un sistema 

radical perfectamente desarrollado y tratado de tal forma que asegure el arraigo 

de la planta. 
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 Habrán sido cultivadas en el vivero con el espaciamiento suficiente, de 

forma que presenten su porte natural, con la ramificación y la frondosidad 

propias de su tamaño. 

 

 Las especies de hojas persistentes habrán sido cultivadas en maceta y 

así se suministrarán y en los casos que se indique en el Proyecto deberán ir 

provistas del correspondiente cepellón de tierra o escayola. 

 

 Serán rechazadas aquellas plantas que: 

 

- Sean portadoras de plagas y/o enfermedades. 

- Hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 

- Durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que puedan 

afectarlas posteriormente. 

 

 El director de Obra podrá exigir un certificado que garantice estos 

requisitos. 

 

 Si hubiese lugar a sustituir las plantas rechazadas, el Contratista correrá 

con todos los gastos que ello ocasione, sin que por ello se produzcan retrasos o 

se tenga que ampliar el plazo de ejecución de la obra. 

 

 Las frondosas de hoja persistente cumplirán las prescripciones siguientes: 

- Estar provistas de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola, 

etc., al menos durante un año. 

- Poseer hojas en buen estado vegetativo. 

- Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el   cepellón. 

- Se especificará el perímetro, en centímetros (cm.) a un metro (1 m.) 

del cuello de la raíz, admitiéndose una  oscilación de dos (2) cifras 

pares consecutivas. Se indicará además la altura, admitiéndose una 

tolerancia de veinte centímetros (20 cm.). 

 

 Las frondosas de hoja caduca se presentarán: 
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- A raíz limpia, con abundancia de raíces secundarias. 

- Desprovistas de hoja. 

- Se especificará el perímetro en centímetros, a un metro del cuello de 

la raíz, admitiéndose una oscilación de dos cifras pares consecutivas. 

 

 Las coníferas de gran porte cumplirán las siguientes condiciones: 

 

- Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, 

escayola, etc., al menos durante un año. 

- Poseer ramas hasta la base, en aquéllas cuya forma habitual así sea. 

- Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo, para las 

especies que de natural la posean. 

- Disponer de copa bien formada, en las especies de esta forma 

natural. 

- Estar provistas de abundantes acículas. 

 

 Las coníferas de porte bajo o rastrero cumplirán asimismo: 

 

- Disponer de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, 

escayola, etc., al menos durante un año. 

- Estar revestidas de ramas hasta la base. 

- Poseer abundantes acículas. 

 

 En ambos casos, se especificará la altura comprendida entre el extremo 

superior de la guía principal y la parte superior del cepellón. La tolerancia de 

diferencias de tamaño será de veinticinco centímetros (25 cm.). Se indicará, 

asimismo, la mayor dimensión horizontal de la planta. 

 

 Los arbustos deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 

- Que vengan suficientemente protegidos con embalaje. 

- Estar vestidos de rama hasta la base. 
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- Todos los envíos vendrán acompañados de la Guía Oficial 

Fitosanitaria, expedida por el Ministerio de Agricultura. 

 

 Para los arbustos de hoja persistente, además: 

 

- Estar provistos de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, contenedor, 

escayola, etc., al menos durante un año. 

- Disponer de hojas en buen estado vegetativo. 

 Si son de hoja caduca, se presentarán: 

- A raíz limpia o con cepellón, dependiendo de la especie y de la edad 

de la planta. 

- Desprovistos de hoja. 

 

 En el caso de ser de follaje ornamental: se cumplirá: 

 

- Estar provistos de cepellón inmovilizado mediante tiesto, contenedor, 

escayola, etc., al menos durante un año. 

- Disponer de abundantes hojas en todas sus ramas, en las especies 

de hoja persistente. 

- Carecer de hojas, pero provistos de abundantes yemas foliares en 

todas sus ramas, para las especies de hoja caduca.  

 

 Si se trata de arbustos de flores ornamentales, verificarán las siguientes 

condiciones: 

- Estar provistos de cepellón o a raíz limpia, dependiendo de la especie 

y edad. 

- Tener ramas en las que se van a producir botones florales en el 

momento adecuado inmediato a su adquisición. 

- Aparecer limpios de flores secas o frutos procedentes de la época de 

floración anterior. 

 

 En lo que respecta a las dimensiones, se especificará la altura máxima 

desde el cuello de la raíz, en centímetros (cm.) con una oscilación de diez 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 7: PARQUES Y JARDINES 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 22 - 

centímetros (10 cm.) o bien la edad en años, desde su nacimiento o injerto. Así 

mismo, habrá de señalarse la condición de a raíz limpia o en cepellón para cada 

especie ofertada, en este último caso (a cepellón), se definirá el contenedor con 

dimensiones aclaratorias. 

 

 Los subarbustos y plantas herbáceas deberán cumplir las siguientes 

condiciones: 

 

- Que vengan suficientemente protegidos con embalaje. 

- Ramificados desde la base. 

 

 Para los subarbustos, además: 

 

- Venir provistos de cepellón inmovilizado en tiesto o contenedor. 

- Estar libres de plantas extrañas a la especie de que se trate. 

- Indicación de la edad, altura de la planta y dimensiones del 

contenedor. 

 

 Si se trata de plantas vivaces, se cumplirán asimismo las siguientes 

prescripciones: 

 

- Venir provistas de cepellón inmovilizado en tiesto o contenedor. 

- Estar libres de ramas o flores secas procedentes de la temporada 

anterior. 

- Que poseen homogeneidad apreciable en su morfología y colorido. 

- Que estén libres de plantas extrañas a la especie de que se trate. 

- Que no se aprecie ninguna degeneración de la variedad, caso de que 

existiese. 

- Se indicará la edad de la planta y tamaño del contenedor. 

 

 Los tepes reunirán las siguientes condiciones: 

 

- Espesor uniforme, no inferior a cuatro centímetros (4 cm.). 
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- Anchura mínima, treinta centímetros (30 cm.); longitud superior a 

treinta centímetros (30 cm.). 

- Habrán sido segados regularmente durante dos (2) meses antes de 

ser cortados. 

- No habrán recibido tratamiento herbicida en los treinta (30) días 

precedentes. 

- Habrán sido cortados dentro de las veinticuatro (24) horas anteriores 

a su puesta en obra; en tiempo fresco y húmedo. Este plazo puede 

ampliarse hasta dos o tres (2 ó 3) días. 

- Temperatura inferior  a cuarenta grados (40º), medida en el centro del 

bloque que formen y antes de ser descargados. 

 

 

Articulo 3.3.- Apertura de Hoyos. 

 

 La apertura de hoyos consiste en la excavación del terreno mediante 

cavidades de forma prismática con una profundidad derivada de las exigencias 

de la plantación a realizar, a fin de poder situar de modo conveniente las raíces o 

cepellones, que deben quedar rodeados de tierra de la mejor calidad disponible. 

 

 Los materiales son simplemente los distintos horizontes del suelo o capas 

más profundas, que se alcanzan en la labor de excavación. Las distintas 

propiedades de estos horizontes en relación con el futuro desarrollo radicular 

aconsejan considerarlas por separado y darles el destino más acorde con ellas 

llegando, incluso, a su eliminación en vertedero. 

 Para el relleno de los hoyos se podrá contar con el propio material de la 

excavación, si bien se tendrá en cuenta tres posibilidades: 

 

a) Empleo selectivo de los distintos horizontes y capas utilizándolos en 

el relleno a diferentes profundidades. 

b) Empleo selectivo o generalizado de los materiales, pero previamente 

enriquecidos con tierra vegetal o con tierra vegetal fertilizada. 

c) Relleno del hoyo exclusivamente con tierra vegetal o con tierra 
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vegetal fertilizada y eliminación a vertedero del material extraído. 

 

 

Articulo 3.4.- Siembras. 

 

 Se define como siembra la operación de distribución uniforme sobre el 

terreno de las semillas de las especies vegetales que se procura implantar, 

precedida y seguida de otras operaciones, necesarias o conveniente a tal fin. 

 

 Será de aplicación el Reglamento de la Asociación Internacional de 

Ensayos de Semillas (vigente en el Hemisferio Norte a partir del 1-7-1960). 

 

 Se define como semilla el embrión capaz de germinar y desarrollarse, 

dando lugar a una planta de similares características a aquélla que la originó. 

 

 La provisión de las semillas habrá de hacerse mediante su adquisición en 

centros oficiales o instituciones análogas o, en todo caso, en empresas de 

reconocida solvencia. Un examen previo deberá mostrar que se hayan exentas 

de impurezas, granos rotos, defectuosos o enfermos, así como de granos de 

especies distintas a la determinada. En general, habrán de cumplir las 

especificaciones del "Reglamento de la Asociación Internacional de Ensayos de 

Semillas". 

 

 Cuando exista duda razonable acerca de tales propiedades, o bien se 

desee comprobar su poder germinativo, habrá de acudirse a los organismos 

oficiales competentes. 

 

 El Director podrá ordenar la realización de los correspondientes ensayos 

para cada partida de semillas de distinta procedencia. 

 

 El peso de la semilla pura y viva (Pr) contenida en cada lote no será 

inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del peso del material envasado. 
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 El grado de pureza de la semilla (Pp) será, al menos, del noventa por 

ciento (90%) de su peso. El poder germinativo (Pg) habrá de ser tal que el valor 

real de las semillas sea el indicado en el apartado 05. La relación entre estos 

conceptos es la siguiente: 

 

Pr = Pg x Pp 

 

 No estarán contaminadas por hongos, ni presentarán signos de haber 

padecido alguna enfermedad micológica. No presentarán parasitismo de 

insectos. 

 

 Cada especie deberá ser suministrada en envases individuales sellados o 

en sacos cosidos, aceptablemente identificados y rotulados, para certificar las 

características de las semillas. 

 

 La toma de muestras se realizará con una sonda tipo Nobbe. 

 

 Si el Director lo considerase conveniente, podrá pedir un informe acerca 

de la posibilidad de desarrollo de agentes patógenos capaces de actuar 

desfavorablemente sobre los primeros estados de desarrollo de las plantas 

jóvenes. 

 

 La densidad de siembra, en kilogramos por metro cuadrado (kg/m²), 

podrá determinarse mediante la fórmula siguiente: 

 

KgPN
n

P
�˜�˜�˜

�  

 

donde: 

 

P = Peso, en kg. por m² a emplear. 

n = Número de plantas a obtener por m². 

N = Número medio de semillas existentes en un kilogramo  
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(características especifica). 

P = Grado de pureza, en tanto por uno. 

K = Coeficiente de eficiencia o viabilidad. 

 

 El coeficiente de eficiencia o de viabilidad depende del carácter específico 

de la semilla, de las características ecológicas de la zona y de las condiciones 

previsibles en que va a tener lugar la germinación y el desarrollo inicial de la 

planta. Puede variar entre K = 1, condición extrema favorable, y K = 0.2, en 

situaciones inconvenientes de siembra por anomalías meteorológicas. Ante la 

previsión de situaciones temporales que puedan hacer a K menor de 0.5, el 

Director podrá proponer el aplazamiento de la operación de siembra. 

 

 Los suelos destinados a recibir las siembras habrán de presentar 

propiedades normales en relación con la futura ascendencia de las mismas y 

con el desarrollo de las plantas jóvenes. En consecuencia habrá de tratarse de 

suelos normales tanto en sus propiedades físicas como químicas, debiendo 

procederse a las oportunas operaciones correctoras cuando los problemas que 

puedan originarse sean graves. 

 

 En caso de propiedades físicas muy desfavorables, como pedregosidad 

superior al treinta y cinco por ciento (35%) en volumen, texturas inconvenientes 

(como arenosas, limosas o arcillosas finas), deberá procederse a un laboreo 

profundo y a un refino de la superficie, antes de proceder a un recubrimiento con 

tierra vegetal o tierra vegetal fertilizada que cumpla las especificaciones del 

Artículo 3.1 de este Pliego, titulado "Manto de tierra vegetal fertilizada". 

 Cuando las propiedades físicas desfavorables afecten al subsuelo, como 

en los casos de drenaje insuficiente, se deberá tener en cuenta la preparación 

del terreno, corrigiendo tales deficiencias. 

 

 En el caso de propiedades químicas desfavorables, se procederá a su 

corrección en el momento de la preparación para la siembra, llevando tales 

propiedades hasta los límites compatibles con una germinación y desarrollo de 

las plantas jóvenes normales. 
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 En todos los casos habrá de tenerse en cuenta, por un lado, las 

propiedades del suelo existente antes de la siembra y, por otro, las exigencias 

específicas de las especies deseables para el fin previsto con la cobertura 

vegetal que se haya de conseguir. 

 

 El riego es una práctica casi indispensable en la mayor parte de los 

casos. 

 

 La calidad del agua de riego ha de ser acorde con el tipo de suelo y con 

las exigencias de las especies a sembrar. En principio pueden aceptarse como 

apropiadas las aguas destinadas a abastecimiento público. 

 

 Cuando no exista información suficiente acerca de la calidad del agua 

propuesta para su empleo en los riegos, se tomarán las muestras necesarias 

para su análisis, que se realizará en laboratorios oficiales. 

 

 Materiales de cobertura es el conjunto de materiales destinados a cubrir 

semilla y suelo, una vez depositada ésta o bien al ser mezclados con la semilla 

para una mejor distribución. 

 

 En los materiales de cobertura cabe distinguir los de carácter orgánico, 

como el mantillo, el estiércol, la paja de cereales triturada, la turba, la viruta de 

madera, etc., y los de carácter no orgánico, como la arena de río, los asfaltos, 

látex, alginatos, acetatos de polivinilo y el butadieno-estireno, todos ellos 

empleados como emulsiones. 

 El mantillo que se emplee como cobertura deberá estar finamente 

dividido, sin grumos o terrones en cantidad apreciable. Deberá contener un alto 

porcentaje de materia orgánica, mayor del cinco por ciento (5%) en peso, y 

alcanzar un color negruzco, derivado de tales propiedades. Su relación carbono-

nitrógeno (C/N) no deberá ser superior a quince (15), a menos que se prevea 

una fertilización nitrogenada compensatoria. 
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 El estiércol habrá de ser bien evolucionado, de color oscuro y 

previamente desmenuzado hasta un grado que permita un recubrimiento 

uniforme sin necesidad de otras operaciones complementarias a su distribución. 

Si no se procediera a una fertilización complementaria, habrá de conocerse el 

contenido de elementos fertilizantes a fin de valorar su efecto sobre el desarrollo 

de las plantas jóvenes. 

 

 Los materiales destinados a una protección mecánica, como la turba o la 

paja, o exclusivamente a servir de cobertura, como la viruta de madera, los 

restos de descortezado, etc., deberán cumplir los requisitos de tamaño suficiente 

fino para lograr una distribución uniforme frente al golpeteo de las gotas de la 

lluvia, del riego por aspersión y para provocar un efecto de frenado sobre las 

aguas de escorrentía que eventualmente pudieran originarse en los taludes de 

cierta pendiente. 

 

 Los materiales de origen industrial destinados a la hidrosiembra, como las 

fibras de celulosa, los fangos de depuradora o bien los compuestos químicos 

destinados a estos fines, como las emulsiones citadas de asfalto, látex, alginatos 

y otros carbohidratos, acetato de polivinilo, butadieno-estireno, etc., habrán de 

corresponder a las especificaciones establecidas para los tratamientos 

correspondientes. 

 

 

Articulo 3.5.- Plantaciones y Transplantes. 

 

 Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial 

consistente en colocar en el terreno, previas las operaciones necesarias, una 

planta más o menos desarrollada, nacida y crecida en otro lugar. 

 

 Se define como transplante el cambio de un vegetal del sitio donde se 

encuentra plantado a otro. 

 

 Planta, al tratar de una plantación, es cualquier especie vegetal adecuada 
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al fin propuesto que, habiendo nacido y sido criada en otro lugar, es arrancada 

de éste, en debida forma, y transportada al lugar de plantación. 

 

 Las plantas precisas para llevar a cabo la plantación deberán proceder de 

viveros acreditados y ubicados en zonas cuyas condiciones ecológicas sean 

semejantes a las de la zona de destino. Cada una de las plantas deberá 

pertenecer estrictamente a la especie botánica y variedad prefijada; deberán 

tener las dimensiones y edad, al menos apreciada en savias o ciclos de 

desarrollo, que esté establecida. 

 

 El examen de cada planta recibida debe permitir apreciar que sus 

características son las que corresponden a la especie y grado de desarrollo en 

que deba encontrarse. No se aceptarán las plantas que hayan alcanzado las 

dimensiones exigidas a costa de un mayor número de años en vivero que el 

especificado. 

 

 En todas las plantas existirá el debido equilibrio entre parte aérea y 

sistema radicular, debiendo presentar este último claras muestras de haber sido 

replicado en vivero. 

 

 Las plantas que presenten síntomas de enfermedad, o de haberla sufrido, 

bien por ataque criptogámico o de insectos, serán automáticamente rechazadas 

y aisladas de las sanas, hasta su retirada por el Contratista en el plazo más 

breve posible. 

 

 Las plantas dañadas en el arranque o transporte, con lesiones o 

desperfectos visibles, tanto en su parte aérea como en la radical, serán 

igualmente rechazadas. 

 

 Toda planta rechazada deberá ser reemplazada por el Contratista por otra 

en las debidas condiciones, siendo a su costa todos los gastos ocasionados por 

la reposición del nuevo material. 
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 El Contratista exigirá un certificado de garantía del vivero proveedor. 

 

 En el transporte deberá extremarse el cuidado de las raíces de las plantas 

manejándolas debidamente y acudiendo, si fuera necesario, a medios de 

protección tales como rodearlas de arpillera, lona o plástico resistente, por 

mazos o conjunto de plantas. 

 

 La preparación en vivero de las plantas a arrancar debe preverse incluso 

uno (1) o dos (2) años antes de la operación. A savia parada se rodeará el 

tronco, en el caso de árboles grandes, con una zanja en forma de corona 

circular, para cortar todas las raíces laterales que se alejen en tal medida del 

mismo. Luego, se forrará de lona la pared interna de la zanja, previamente 

armado el espesor correspondiente con alambre de suficiente grosor. La 

profundidad de la zanja, de la que será función el espesor del tubo cepellón, 

debe alcanzar a la mayor parte de la raíz principal del árbol y estará en 

consonancia con el porte del mismo en el momento del arranque. 

 

 El transporte se efectuará con la mayor rapidez posible, debiéndose 

realizar una cuidadosa planificación del mismo. 

 

 Las plantas con raíz desnuda deberán protegerse eficazmente contra la 

desecación de la misma. Los espacios comprendidos entre las raíces, bien en 

una planta, bien en mazos de ellas, deberán quedar rellenos con paja, musgo, 

etc., fuertemente atado en arpillera, lona o plástico resistentes. Si fuera 

necesario durante el transporte se regará el interior de los atados e, incluso 

podrá exigirse recubrimiento con plástico o lona de las partes aéreas. 

 La programación del transporte establecerá el número de plantas que 

diariamente deberá recibirse, de acuerdo con las posibilidades del trabajo de 

plantación. Cuando el número de plantas recibido fuera superior al que pudieran 

plantarse en el día, la cantidad previsible sobrante deberá ser adecuadamente 

protegida de la desecación. Para ello se depositarán en zanjas previamente 

excavadas, cubriéndolas con paja o ramas, que se humectarán debidamente a 

fin de que no haya lugar a la desecación ni de la parte radicular ni de la aérea. 
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 En el caso de transporte de plantas jóvenes en macetas, éstas se 

manejarán, para que no haya roturas accidentales, con las debidas 

precauciones, fijando unos u otros elementos debidamente. 

 

 El transporte y manejo del césped en tepes se realizará con cuidado de 

forma que no se produzca una pérdida acusada de la tierra interpuesta en sus 

raíces. Las dimensiones, bien de los bloques o de las bandas, deberán ser 

suficientemente regulares como para permitir un posterior acoplamiento sin que 

queden hendiduras o espacios vacíos que aumenten la desecación en los 

primeros tiempos de se plantación. 

 

 La carga y la descarga se realizarán a mano, sin que pueda acudirse al 

vuelco para la descarga de los camiones o remolques. La plantación deberá 

realizarse antes de las veinticuatro horas (24 h.) del arranque, sin que su 

almacenamiento esté permitido bajo ningún concepto dado el alto riesgo de 

desecación y marchitamiento. 

 

 El riesgo de protección durante el transporte deberá ser utilizado como 

precaución y mesura dadas las dificultades de manejo que supone un exceso de 

humedad. 

 

 Los tepes rotos o dañados, con pérdida importante de suelo, serán 

rechazados y reemplazados por otros por cuenta del Contratista. 

 

 En cuanto al suelo será de aplicación lo establecido en el apartado 

relativo a siembras de este Pliego. 

 

 Complementariamente, se tendrán en cuenta las exigencias en 

profundidad de suelo por parte de las especies arbóreas de mayor porte. 

 

 En el caso de que el espesor útil para el sistema radical de desarrollo 

previsible fuera insuficiente, deberá procederse a un ahoyado más profundo que 
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el indicado en el apartado relativo a la ejecución de la apertura de hoyos. 

 

 Para las aguas de riego, será de aplicación lo establecido en el artículo 

3.4, relativo a la alta materia. 

 

 Vientos y tutores son los elementos destinados a sujetar los plantones 

para mantener su posición vertical, fundamentalmente frente al efecto del viento. 

 

 Los vientos estarán constituidos por tres (3) tirantes de alambres de 

grosor suficiente en relación con el tamaño del árbol y del posible efecto del 

viento sobre su copa. Las armaduras deberán reposar en el árbol de modo que 

no le causen daño, interponiéndose a tal efecto, las protecciones 

suficientemente eficaces al respecto. 

 

 Los tutores serán de madera y de longitud aproximada a la del fuste del 

plantón a sujetar incrementada en la magnitud de la porción a enterrar, para 

darle la suficiente estabilidad. Los tutores deberán hincarse en el terreno natural 

(por debajo de la tierra de relleno del hoyo), en una profundidad de al menos 

treinta centímetros (30 cm.). 

 

 La madera deberá ser suficientemente resistente a la pudrición o estar 

tratada al efecto. Los tutores irregulares, de mala calidad o vejez excesiva, serán 

rechazados y habrán de ser sustituidos por otros por cuenta del Contratista. En 

casos especiales, podrán exigirse tres (3) tutores por planta, debidamente 

tensados por sus correspondientes ataduras. 
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CAPITULO 4º.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, ENSAYOS Y CON TROL DE 

CALIDAD. 

 

 

Articulo 4.1.- Elementos de mobiliario 

 

Los elementos de mobiliario deberán ser convenientemente anclados al terreno, 

para garantizar su seguridad y funcionalidad. 

 

Se deberán seguir las indicaciones específicas que para ello facilite el fabricante. 

 

 

Articulo 4.2.- Elementos Vegetales. 

 

 A la recepción de los ejemplares se comprobará que éstos pertenecen a 

las especies, formas o variedades solicitadas y que se ajustan, dentro de los 

márgenes aceptados, a las medidas aceptadas en el pedido. Se verificará 

igualmente que el sistema empleado de embalaje y conservación de las raíces 

es el apropiado a las características de cada ejemplar, y que éstos no han 

recibido daños sensibles, en su extracción o posterior manipulación, que 

pudiesen afectar a su posterior desenvolvimiento. Se comprobará también el 

normal porte y desarrollo de estos ejemplares. 

 

 Del examen del aparato radicular, de la corteza de tronco y ramas, de las 

yemas y, en su caso, de las hojas, no habrán de desprenderse indicios de 

enfermedades o infecciones, picaduras de insectos, depósito de huevos o larvas 

ni ataques de hongos que pudieran comprometer al ejemplar o a la plantación. 

Se comprobará también la falta de los síntomas externos característicos de las 

enfermedades propias de cada especie. 

 La recepción del pedido se hará siempre dentro de los períodos agrícolas 

de plantación y transplante. 

 

 El Director podrá rechazar cualquier planta o conjunto de ellas que, a su 
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juicio, no cumpliera alguna condición especificada anteriormente o que llevara 

alguna tara o defecto de malformación. 

 

 En caso de no aceptación el Contratista estará obligado a reponer las 

plantas rechazadas, a su costa. 

 

 El control de calidad tiene por objeto asegurar la prosperidad de los 

vegetales adquiridos, a la vez que impedir la proliferación de plagas o 

enfermedades en las plantaciones o cultivos. Los ejemplares que se estudien no 

presentarán aparentemente aspecto insano, pues habría sido causa de rechazo 

y sustitución en el primer control. Sin embargo, debido a la posibilidad de que 

sean portadoras de enfermedades no apreciables a simple vista, o en el caso de 

que los síntomas apreciados no fuesen definitorios, se podrán efectuar las 

pruebas de laboratorio que a continuación se detallan. 

 

 El análisis consistirá  en la observación microscópica de muestras de 

tejidos de los órganos más sensibles a las enfermedades propias de cada 

especie. Se realizará también la incubación de las muestras, en las condiciones 

de temperatura y humedad óptimas para el desarrollo de los agentes causantes. 

Las pruebas a efectuar son las siguientes: 

 

- Lavado e incubación en cámara húmeda de muestras de raíces; 

observación y determinación de los posibles micelios u órganos de 

diseminación aparecidos; diagnóstico de la patogenidad. 

- Observación microscópica de muestras tisulares obtenidas de la zona 

subcortical a nivel del cuello radical; reconocimiento de micelios, 

incubación, identificación y diagnóstico. 

- Observación, con ayuda de lupa binocular, de muestras de corteza de 

tronco y ramas. 

 La garantía se extenderá hasta después de haber pasado una época 

estival, viniendo obligado el Contratista a reponer a su costa las plantas secas. 
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Articulo 4.3.- Apertura de Hoyos. 

 

 El Contratista procederá al replanteo de detalle para la ubicación de las 

plantas, no pudiendo iniciarse las aperturas de hoyos sin la previa aprobación del 

replanteo por parte del Director. 

 

 El Director aprobará el momento de apertura de los hoyos en función de 

las condiciones de humedad del terreno y del estado que presenten los 

materiales extraídos, sin fueran a ser objeto de utilización posterior en el relleno 

de los mismos. El Director podrá detener la ejecución del trabajo de excavación, 

si las condiciones de humedad del terreno no fuesen las idóneas, y mantenerlo 

suspendido hasta tanto no se presenten unas condiciones de humedad 

adecuadas. 

 

 La excavación podrá hacerse manualmente o por medios mecánicos 

siempre que permita el acopio de materiales diferentes en montones o cordones 

diferenciados. 

 

 El relleno de los hoyos podrá hacerse una vez ubicada de modo 

conveniente la raíz de la planta, debiendo prestar atención suficiente a la calidad 

de los diferentes materiales extraídos en relación con el futuro desarrollo 

radicular. En esta operación caben diferentes posibilidades derivadas de la 

homogeneidad o heterogeneidad de los materiales extraídos: 

 

a) Si el material es muy uniforme y adecuado al desarrollo radicular 

cabe su empleo directo con las precauciones necesarias en tal 

delicada operación. Si es uniforme, pero inadecuado al desarrollo 

radicular, se llevará a vertedero para su sustitución por otro. 

b) Si el material es heterogéneo, en el sentido de su influencia sobre el 

futuro desarrollo radicular, durante la excavación se procurará situar 

los diferentes materiales en distintos lugares, de modo que puedan 

ser recogidos posteriormente por separado y darles el destino 

debido en el fondo del hoyo, en su parte media o en la superior, o en 
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el caso más desfavorable, ser conducido a vertedero. 

c) Si ha de dilatarse el momento de la plantación, los materiales se 

depositarán de forma que no queden expuestos a erosiones y 

arrastres motivados por las aguas de lluvia; los montones o 

cordones resultantes se acomodarán al terreno. 

 

 Las dimensiones de los hoyos estarán en relación con el futuro desarrollo 

del sistema radicular de que se trate y según venga la planta de vivero, con 

cepellón o raíz desnuda. Las dimensiones normales de los hoyos serán las 

siguientes: 

 

a) Árboles de más de tres metros (3 m.) de altura con cepellón: 1,00 m. 

x 1,00 m. x 1,00 m. 

b) Frondosas de tres savias y raíz desnuda: 0,80 m. x 0,80 m. x 0,80 m. 

c) Árboles y arbustos comprendidos entre ciento cincuenta centímetros 

(150 cm.) y dos metros (2 m.) con cepellón: 0,60 m. x 0,60 m. x 0,60 

m. 

d) Árboles y arbustos menores de ciento cincuenta centímetros (150 

cm.) con cepellón o maceta: 0,30 m. x 0,30 m. x 0,30 m. 

 

 En condiciones muy favorables, pero siempre con larga experiencia 

comprobada, podrán reducirse de modo proporcionado las mayores de las 

anteriores dimensiones. En condiciones muy favorables podrá el Director 

autorizar el uso de plantadores mecánicos. 

 

 En la plantación de especies cespitosas podrán utilizarse el punzón y el 

barrón, si las condiciones locales de humedad lo justifican. 

 

 

Articulo 4.4.- Siembras. 

 

 Tanto los trabajos preparatorios, como los correspondientes a la propia 

siembra se realizarán en las épocas del año más oportunas, teniendo en cuenta 
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tanto los factores de temperatura como de precipitación. En todo caso, el 

Director habrá de autorizar el momento de iniciación de los trabajos y marcar un 

plazo para la finalización de los mismos. 

 

 Las diferentes condiciones iniciales de la superficie a sembrar, exigen la 

ejecución de ciertas labores preparatorias del terreno, antes de proceder a la 

siembra de las especies seleccionadas. 

 

 En todos los casos, la superficie del terreno, hasta una profundidad de 

treinta centímetros (30 cm.), habrá de quedar suficientemente mullida para que 

el sistema radicular en desarrollo no encuentre dificultades para su penetración. 

Cuando el suelo cuente con esta condición favorable, bastará con una 

comprobación mediante la excavación de pequeñas calicatas, o con la ejecución 

de sondeos con barrena manual, que permita conocer la regularidad de tal 

estado. 

 

 Cuando esta condición favorable de existencia de una capa de suelo 

mullida hasta la profundidad de cuarenta centímetros (40 cm.) no se dé 

originalmente, habrá de conseguirse mediante el adecuado laboreo de la misma 

utilizando arados y gradas o bien mediante cava manual. 

 

 La superficie de la calle mullida deberá quedar suficientemente lisa para 

no ofrecer obstáculos a la distribución uniforme de los materiales y semillas que 

se depositarán posteriormente. Si esta configuración no resultase de las 

operaciones anteriores (gradeos, nivelaciones, etc.) habrá de lograrse mediante 

operaciones de refino manual o mecánico. 

 

 Operaciones complementarias son las que deben realizarse en el terreno 

antes de la propia siembra como consecuencia de circunstancias especiales. Es 

frecuente que las superficies a sembrar en ciertas zonas presenten fuertes 

inclinaciones, por lo que los efectos de la erosión causada por las lluvias 

intensas son de temer, sobre todo en el período inmediatamente posterior a la 

siembra, y hasta tanto la vegetación nacida de la semilla no se ha desarrollado 
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suficientemente como para proteger al terreno frente al impacto de las gotas de 

agua y frente a la eventual que puede producirse. 

 

 En consecuencia, debe estimarse para cada caso el riesgo de erosión 

existente, a fin de tomar precauciones mayores en los casos más graves. En 

general, se tendrá en cuenta los siguientes factores de erosión de la superficie 

del suelo: 

 

a) Intensidad de las lluvias previsibles: Probabilidad de aguaceros de 

intensidad igual o superior a veinticinco milímetros (25 mm.) de 

altura de lluvia en una hora, o factor de erosividad. 

b) Erosionabilidad intrínseca del suelo superficial. 

c) Factores de pendiente longitudinal, que modifican la velocidad de la 

escorrentía. 

d) Factores de cobertura, C, que alcanza los valores indicados en el 

cuadro siguiente: 
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VEGETACION HERBACEA 

Cobertura del terreno (vertical). 

Hierbas altas Tipo                                      Porcentaje de plantas en 

(50 cm.). vegetación*.                                contacto con la superficie. 

 0 20 40 60 80 95-100 

 

25 % 

G 0,36 0,18 0,09 0,038 0,012 0,003 

 A 0,36 0,20 0,13 0,082 0,041 0,011 

 

50 % 

G 0,26 0,13 0,07 0,035 0,012 0,003 

 A 0,26 0,16 0,11 0,075 0,039 0,011 

 

75 % 

G 0,17 0,10 0,06 0,031 0,011 0,003 

 A 0,17 0,12 0,09 0,067 0,038 0,011 

* G= Gramíneas predominantes. 

A= Dicotiledóneas, hoja ancha, predominantes. 

 

 Cada uno de los valores de los factores indicados debe ser considerado 

antes de la realización de las siembras a fin de procurar realizar las distintas 

operaciones con las mayores garantías de un resultado final optimizado. 

 

 Los procedimientos más comunes para la distribución de las semillas 

sobre el terreno, que deberán elegirse según las condiciones concretas de cada 

caso particular, son los siguientes: 

 

- Siembra directa. 

- Siembra con protección. 

- Hidrosiembra. 

 

 La siembra es el procedimiento de colocación a poca profundidad, dentro 

del terreno, de las semillas elegidas a tal fin. La semilla debe quedar a una 

profundidad que es función del futuro tamaño de la planta para que, tras la 

germinación, asomen las hojas cotiledonares e inicien la función clorofílica antes 

de que agoten las reservas de la semilla. Tal profundidad está relacionada con el 

tamaño de la semilla, siendo entre una (1) y dos (2) veces su dimensión mayor la 
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profundidad adecuada. 

 

 La siembra se podrá realizar a mano, cuando las superficies de operación 

sean pequeñas o muy pendientes, o con máquinas sembradoras de distintos 

tipos, cuando las superficies a tratar sean importantes y de poca pendiente. La 

siembra a mano requiere más habilidad para su realización, ya que una 

distribución uniforme de pequeñas cantidades no es fácil de conseguir y por ello 

es preferible encomendar la labor a personal especializado. 

 

 La práctica puede aconsejar ciertas precauciones, como la mezcla de la 

semilla con productos granulares de tamaño análogo (arenas, gránulos diversos, 

etc.) para facilitar una distribución uniforme. También puede ser conveniente un 

ligero enterrado y compresión de la parte superior del suelo mediante un rastrillo, 

pases con ramas, etc. 

 

 La siembra con medios mecánicos simplifica todas estas operaciones y 

da una mayor garantía de perfección a la labor, sobre todo si se emplean 

máquinas especiales para siembra de pratenses. 

 

 El aporte de mantillo o de tierra vegetal, o de tierra vegetal  fertilizada, se 

hará en los casos en que resulte conveniente, así como el abonado químico 

complementario, que puede hacerse antes o después de la siembra. Igual 

consideración tendrán los riesgos, que dependen, en su conjunto, de la 

casuística local y temporal de las operaciones. 

 

 En la siembra con protecciones se procura, en general, una protección, 

previa o posterior a la siembra, de la superficie del terreno que se cubre en 

buena parte de su superficie con paja cortada del cereal. Las precauciones 

generales son las mismas del caso especificado en el apartado anterior. 

 

 La protección final más corriente es el recubrimiento superficial, una vez 

realizada la siembra, mediante una emulsión de asfalto proyectada en general 

con una bomba de alta presión que logra un recubrimiento uniforme en un 
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adecuado manejo. 

 

 La siembra con protecciones se elegirá cuando los factores de erosividad 

o de erosionabilidad alcancen un grado tal que hagan aconsejable una 

protección general de la superficie del suelo tratado hasta que la vegetación ya 

implantada y desarrollada cumpla su misión de protección suficiente del suelo, 

época en que la emulsión asfáltica habrá desaparecido como elemento protector 

de la superficie del mismo. 

 

 Hidrosiembra es el procedimiento mecánico hidráulico de protección de la 

semilla sobre el terreno juntamente con otros materiales que se añaden al agua, 

en suspensión o en solución, para cubrir diversos objetivos. Es el procedimiento 

de más alto grado de mecanización, por lo que resulta especialmente adecuado 

para el tratamiento de grandes superficies y además se ha adaptado para la 

siembra en taludes de fuertes pendientes donde otros medios de operación 

directa resultan menos eficaces. 

 

 Teniendo en cuenta la diversidad de equipos y tratamientos existentes, el 

Contratista garantizará el riguroso cumplimiento de las especificaciones acerca 

de los diversos materiales y de las recomendaciones de manejo de los equipos 

mecánicos que el fabricante estipule en cada caso. 

 

 Los riesgos deberán ejecutarse siempre que exista duda de que las 

disponibilidades de agua para las semillas en germinación, y para las plantas en 

desarrollo, sean insuficientes, de modo que se cuente con unas condiciones que 

permitan alcanzar los valores finales posibles acordes con el grado de pureza y 

poder germinativo previstos. 

 

 Las calidades de las aguas empleadas en el riesgo se atendrán a las 

especificaciones establecidas en el artículo 3.4. 

 

 La aportación del agua se hará de manera que alcance el suelo de modo 

suave, de forma de lluvia fina, de tal modo que no arrastren ni la semilla ni los 
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materiales complementarios empleados, desnudando unas zonas y recargando 

otras. 

 

 Las dotaciones de los riesgos han de ser tales que no provoquen 

escorrentía apreciables; en todo caso se evitará el desplazamiento superficial de 

semillas y materiales, así como el descalce de las plantas jóvenes. 

 

 Se comprobará que los datos referentes a la identidad botánica de las 

semillas o bulbos recibidos vienen correctamente consignados, así como los 

relativos a pureza, poder germinativo y peso, verificándose que corresponden a 

lo solicitado. Así mismo se verificará que en las etiquetas consta la información 

relativa a fechas de precintado o validez, así como en su caso, los productos 

activos con los que hubieran sido tratadas y su posible toxicidad. 

 

 Aunque la entidad proveedora deberá ofrecer las garantías y fiabilidad 

que establece el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 

eventualmente, o se hubiesen observado con anterioridad anomalías en el 

resultado de las siembras, se llevarán a cabo pruebas sobre las características 

garantizadas y consignadas en los envases de la mercancía, consistentes en lo 

siguiente: 

 

- Índices de pureza: Verificación de las proporciones de simientes 

señaladas por el proveedor. 

- Poder germinativo: Comprobación de los porcentajes de éxito de 

germinación atribuidos al material recibido. Se realizará mediante 

siembra en semillero o en placas Petri y posterior conteo. 

- Contaminación: Mediante incubación en cámara húmeda se 

observará la posible existencia de infecciones fúngicas, puestas de 

manifiesto por el desarrollo de micelio sobre las simientes. 

- Por comparación con elementos patrones se verificará tamaño y 

peso, comprobándose su normalidad y precedencia de individuos bien 

constituidos. 
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 Respecto a los bulbos, el control de recepción será suficiente salvo en 

aquellos casos en que se presenten indicios de infecciones, en los que se 

realizará la incubación y observación correspondiente. 

 

 

Articulo 4.5.- Plantaciones y Trasplantes. 

 

 La iniciación de la plantación exige la previa aprobación por parte del 

Director del momento de iniciación y del plazo o plazos para realizar sus 

diferentes etapas. 

 

 La ejecución de las obras exige la previa aprobación por parte del Director 

del replanteo de posiciones de las diferentes especies en cuestión. El replanteo 

se efectuará con cinta métrica colocando las consiguientes estacas y referencias 

que faciliten el trabajo de apertura de hoyos y colocación de las plantas. 

 

 En los casos de combinación se siembras y plantaciones sobre una 

misma superficie se programará, con la debida antelación, cada una de las 

operaciones de los dos sistemas a realizar a fin de que no haya interferencias 

evitables y se limiten al mínimo las perturbaciones sobre la obra ya realizada. 

 

 Como norma general y si no se objeta orden en contra, los trabajos se 

realizarán en el orden siguiente: 

 

- Limpieza del terreno, arranque y destoconado de los vegetales cuya 

supresión está prevista en el proyecto. 

- Movimiento de tierras que modifique la topografía del terreno y 

aportación de tierras fértiles u otros áridos. 

- Obras de albañilería, fontanería e instalaciones de riegos. 

- Perfilado de tierras, así como rastrillado y limpieza de las mismas, 

destinadas a jardines y plantaciones.  

- Abonado y enmiendas del terreno. 

- Plantaciones y siembras. 
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- Limpieza general y salida de sobrantes. 

- Instalación del equipamiento y mobiliario. 

- Cuidados y mantenimiento hasta la entrega. 

 

 Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de 

recibir las plantas hay que proceder a depositarlas. 

 

 La apertura de hoyos se efectuará con la mayor ampliación posible a la 

plantación, con el fin de favorecer la meteorización del suelo. 

 

 Las enmiendas y abonos se incorporarán al suelo con el laboreo, 

extendiéndose sobre la superficie antes de empezar a labrar. 

 

 La plantación por tepes se realizará inmediatamente después de 

acondicionada la superficie y de aportados los materiales eventualmente 

necesarios (tierra vegetal, etc.) aun cuando las obras de plantaciones arbóreas 

estén programadas para una fase posterior. El riego deberá alcanzar al tepe y a 

un espesor entre cinco (5) y diez centímetros (10 cm.) del sustrato. 

 

 La plantación con cepellón es obligada para las especies perennifolias o 

aquellas otras que tengan dificultades de arraigo. En el fondo del hoyo se 

introducirá la tierra del horizonte superficial, según lo especificado en "Apartado 

de hoyos", de este Pliego. Si se estimase conveniente, en el fondo del hoyo 

podrá colocarse una mezcla estiércol y tierra vegetal, de uno (1) a diez 

kilogramos (kg.) de estiércol recubriendo este espesor, con una nueva capa de 

material del horizonte superficial del suelo original o de tierra vegetal 

simplemente. Al rellenar el hoyo, se hará de forma que no se deshaga el 

cepellón. Es preciso regar suficientemente, de tal forma que el agua atraviese el 

cepellón. 

 

 La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los 

árboles y arbustos caducifolios que no presente especiales dificultades para su 

posterior enraizamiento. En este caso, se procederá inicialmente a un examen, 
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limpieza y eliminación del sistema radicular dejando sólo las raicillas sanas y 

viables. La planta se colocará procurando que las raíces queden en posición 

natural, sin doblarse, en especial las de mayor diámetro, y sobre todo la 

principal. El cuello de la raíz deberá quedar diez centímetros (10 cm.) por debajo 

del nivel del suelo. Finalmente se distribuirá el abono, si así se hubiese 

especificado, a medida que se rellena el hoyo y se procederá al riego, teniendo a 

no producir encharcamiento en el fondo del hoyo.  

 

 En el caso de las plantas en maceta o bolsa de plástico, se extraerán del 

recipiente en el mismo momento de la plantación y se recuperará o almacenará 

el envase, o bien se introducirá el envase, con la planta dentro, en el hoyo y se 

procederá a su rotura intencionada para librar el camino a las raíces. Tanto en 

un caso como en el otro, se procederá a un relleno cuidadoso del hoyo con el 

material prescrito (tierra vegetal, tierra vegetal fertilizada, etc.), cuidando de la 

integridad y posición correcta de las raíces. Finalmente, se procederá al abonado 

químico, si así se hubiera especificado y al riego, cuidando de no producir 

encharcamiento en el fondo del hoyo. 

 

 Las plantas en cepellón de escayola se introducirán en los hoyos de 

tamaño adecuado, con el relleno de fondo previamente constituido, y a la cota 

conveniente para que el cuello de la raíz quede al nivel del terreno. Una vez 

dentro del hoyo se romperá el yeso del cepellón cuidadosamente y se cortarán 

los alambres de la armadura, extrayendo todos estos materiales. A continuación 

se procederá al relleno del hoyo con los materiales prescritos según las 

condiciones particulares de cada caso.  

 

 La colocación de los vientos y de los tutores depende de las condiciones 

locales de la plantación, porte de los árboles, fuerza y frecuencia de los vientos, 

compacidad del terreno, etc. Los vientos serán, en general, tres (3), colocados 

según ángulos de ciento veinte grados sexagesimales (120º) y atados al tronco a 

una altura algo superior a la mitad del mismo; se sujetarán a tierra mediante 

estacas suficientemente robustas y largas para que queden hincadas 

debidamente. Es preciso extremar las precauciones en la precaución del tronco 
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en el lugar de la atadura, por el grave peligro de daños si, por ocurrir 

desplazamientos, los alambres llegan a tocar directamente al tronco. Los 

materiales protectores deberán ser duraderos y quedar colocados fijamente en la 

posición debida. 

 

 Para la iniciación de las plantaciones se considerará en general, de 

octubre a abril puede trabajarse a savia parada, si bien en otoño es la época 

más adecuada. Las épocas de heladas no son aptas para la ejecución de las 

plantaciones, por los efectos de descalce que pueden producir. 

 

 En el plazo de garantía, el contratista deberá reponer las plantas muertas 

en todo o parte a su exclusivo cargo, salvo que hayan sido rotas por agentes 

externos no imputables a la planta ni al trabajo de plantación. La reposición 

deberá hacerse con planta de especie o tamaño igual a la sustituida y sin ningún 

cargo por parte del contratista. 

 

 Igualmente, vendrá éste obligado a llevar a cabo los cuidados culturales 

primeros, en la misma forma que se estableciera en el proyecto para la 

plantación inicial. 

 

 Las operaciones que comprende un transplante son: 

 

- Elección de las plantas. 

- Preparación para el trasplante.  

- Arranque. 

- Carga, transporte y descarga. 

- Plantación. 

- Riego. 

- Colocación de tutores o vientos. 

 

 Dado que el transplante es una operación difícil y costosa, solamente 

debiera intentarse con los vegetales que, por su tamaño o desarrollo, posean un 

valor especial y reúnan, además las condiciones de vigor que hagan presumir un 
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buen éxito. Gran parte de los árboles de hoja caduca pueden transplantarse sin 

dificultad a raíz desnuda cuando la circunferencia de su tronco no exceda de 

veinte centímetros (20 cm.), medida a un metro (1 m.) del suelo. Las especies de 

hojas de hojas persistentes, frondosas y coníferas, precisan, para poder ser 

transplantadas, que su sistema radical quede incluido en un cepellón de tierra. 

 

 La operación de preparación es necesaria para todas las especies de 

hoja persisten y para todas las de gran tamaño o arraigo difícil. Consiste en 

excavar una zanja alrededor de la planta en distancia y con profundidad 

suficientes para que quede incluido el futuro cepellón, cuyo tamaño viene 

impuesto por la necesidad de mantener un equilibrio entre el sistema radical y 

parte aérea y teniendo en cuenta la posibilidad de su manejo. Así mismo se 

cortan con cuidado las raíces que hayan aparecido. En los casos en que la 

planta sea grande o haya de transplantarse lejos, ha de asegurarse la 

inmovilidad del cepellón rodeándolo de una envoltura de yeso o escayola 

armada con tela metálica o de duelas de madera convenientemente apretadas 

contra la tierra.  

 

 Para los árboles y arbustos de hoja caduca y arraigo fácil se "corta" la 

tierra con una pala jardinera alrededor del tronco, a una distancia y profundidad 

variable con el tamaño de la planta. 

 

 En el arranque con cepellón, se procede de manera semejante, pero con 

cuidado de no separarlo de la planta, para lo cual se levantarán el conjunto 

verticalmente; si la planta no va a plantarse enseguida o ha de transportarse, con 

peligro de rotura de cepellón, se envolverán éste por uno de los procedimientos 

habituales. 

 

 Las operaciones de carga, transporte y descarga se harán con el natural 

cuidado para evitar roturas, heridas y cualquier daño en la parte aérea o en el 

sistema radical. En las plantaciones con cepellón, y especialmente cuando éste 

sea grande, deberán evitarse los golpes, no debiendo "rodarse" para facilitar su 

transporte en la obra. 
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 La plantación deberá hacerse a continuación del arranque, siempre que 

sea posible. Se estará a lo dispuesto en el artículo 3.5. 

 

 

 

 

CAPITULO 5º.- MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS. 

 

Articulo 5.1.- Gastos por cuenta exclusiva del Cont ratista. 

 

 Son los siguientes: 

 

a) El abono de los suelos y jornales de la mano de obra precisa para la 

realización de los trabajos, así como de la vigilancia. 

b) El abono de los seguros, subsidios, etc., comprendidos en la 

denominación genérica de cargas sociales, relativas a la mano de 

obra antes citada. 

c) El abono de los materiales y de los medios auxiliares. 

d) La adquisición, reparación y conservación de maquinaria, 

herramientas y útiles y envases necesarios para la buena ejecución 

de las obras. 

e) El abono de los daños y perjuicios que ocasionen a la propiedad 

particular o comunal, debidos a la mala ejecución de las obras. 

f) Los gastos de locomoción del personal técnico, ocasionados con 

motivo de la inspección de las obras. 

g) Los gastos que se originen como consecuencia de los análisis y 

ensayos ordenados por el Director Técnico y Facultativo. 

h) Los gastos relativos al suministro realizado por las diferentes 

Compañías de Servicios. 

i) Los gastos de inspección técnica del personal de las Compañías de 

Servicio que, preceptivamente, habrán de revisar las obras de 

instalaciones específicas. 
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Articulo 5.2.- Medición y Abono de la Obra Ejecutad a. 

 

 La Dirección realizará mensualmente, y en la forma que se establece en 

este Pliego de Condiciones, la medición de las unidades de obra ejecutadas. 

 Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características 

hayan de quedar posteriormente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a 

la Dirección con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las 

correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las 

definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista. 

 

 A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al 

Contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones de la Administración 

sobre el particular. 

 

 Con carácter general, todas las unidades de obras se medirán por su 

volumen, superficie, longitud o peso, expresados en unidades del sistema 

métrico decimal, o por el mínimo de unidades iguales en conservancia con lo 

especificado en el Cuadro de Precios y en la definición de los posibles nuevos 

precios que pudieran existir en el transcurso de la obra. 

 

 Las mediciones se calcularán por procedimientos geométricos, a partir de 

los datos de los planos de construcción de la obra y, cuando no sea posible, por 

medición sobre planos de perfiles transversales, o sobre planos acotados 

tomados del terreno. A estos efectos, solamente serán válidos los 

levantamientos topográficos y datos de campo que hayan sido aprobados por el 

Director de las obras. 

 

 Los precios unitarios se refieren a unida de obra terminada, conforme a 

las indicaciones de los documentos del Proyecto. 

 

 Quedan comprendidos en ellos  todos los gastos que el suministro y 

empleo de los materiales y la realización de unidades de obra, puedan ocasionar 
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por cualquier concepto. 

 

 La medición y abono se realizará de la siguiente forma: 

 

- La tierra vegetal fertilizada, por metros cúbicos. 

- La arena de río, por metros cúbicos. 

- El abono orgánico, por metros cúbicos. 

- El abono químico, por kilogramos. 

- Los elementos vegetales, por unidades. 

- Los tepes, por metros cuadrados. 

- La siembra de plantas cespitosas y vivaces, por metro cuadrado. 

- El transplante de especies arbóreas, arbustivas y subarbustivas, por 

unidades. 

- La explanación y refino de tierras, por metros cuadrados. 

- La roturación del terreno, por metros cuadrados. 

 

 En todos los casos se refiere a unidades de obra completamente 

terminadas. 

 

Articulo 5.3.- Precios Tipo. 

 

 Serán los que figuran en el Cuadro de Precios nº1 y, en el caso de que 

sólo se realice en parte alguna unidad de obra, se utilizará el coste de dicha obra 

parcial, de acuerdo con la descomposición de precios que figuran en el Cuadro 

de Precios nº2, el cual ha de servir también para determinar las dosificaciones y 

composición de cada una de dichas unidades de obra. 

 

 

 

Articulo 5.4.- Precios Contradictorios. 

 

 Cuando por causas excepcionales fuera necesario realizar alguna obra 

cuyas características no coincidan con lo expresado en el Pliego de Condiciones 
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y, por tanto, su precio no figurase con los correspondientes Cuadros, deberá 

fijarse el precio contradictorio de la unidad entre el Director de las obras y el 

Contratista, previamente a su ejecución. 

 

Articulo 5.5.- Liquidación de las Obras. 

 

 Una vez terminadas las obras ejecutadas, en arreglo a las mediciones 

previstas en este Pliego, previo reconocimiento realizado por el Director de las 

obras, se procederá a la liquidación de las mismas, mediante un acuerdo en la 

prima de pago entre el Promotor y el Contratista. 

 

 

San Agustín del Guadalix, Octubre de 2.018. 

 

 La Propiedad: El Ingeniero Autor del Estudio: 

 

 

 

 Fdo: D. Julián Villena Benito Fdo: D. Sergio Ordás Llamazares 

 Montevirey, S.L. (I.C.C.P.) 

 

 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 7: PARQUES Y JARDINES 

�GDOCUMENTO IV: PRESUPUESTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento IV 
PRESUPUESTO



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 7: PARQUES Y JARDINES 

�GDOCUMENTO IV: PRESUPUESTO. 

ÍNDICE DEL PRESUPUESTO 

 

 

Documento IV.- Presupuesto 

 

IV.1.- Mediciones. 
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IV.2.- Cuadros de precios. 
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C01 PAVIMENTACIÓN                                                   

PNZZEX31     ud  ALCORQUE CIRCULAR DE 1,50 m DE DIÁMETRO EXTERIOR ZONAS VERDES   

Alcorque circular de hormigón insitu tipo HM-15/P/40 de 10 cm, de espesor, de 0,75 m de
radio exterior y 25 cm de altura, totalmente terminado,incluso recebo superior

5 5,00

          5,00
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C02 MOBILIARIO URBANO                                               

mU16D100     ud  BANCO MADRID MU-16                                              

Suministro y colocación de banco de tablillas de 2 m de largo formado por tres tablones
sobre estructura de pletina de acero y reposabrazos según N.E.C. (MU-16), incluso ancla-
je.

4 4,00

          4,00

mU16C010     ud  PAPELERA BASCULANTE  METÁLICA MU-11A                            

Suministro y colocación de papelera metálica basculante de jardín, según N-E.C. (MU-11A), incluso
cimentación y anclaje.

4 4,00

          4,00

PNZZ3000     m   CERRAMIENTO TELA METÁLICA H=1,5M                                

Suministro y colocación de cerramiento metálico tipo "hercules" o similar, incluso postes
de sustentación y anclaje a peto de hormigón.

cierre sur 1 22,00 22,00

          22,00
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C03 PLANTACIONES                                                    

mU14EB820    ud  GLEDITSIA TRIACANTHOS DE 14-16 CM CONTENEDOR                    

Suministro y plantación de Gleditsia triacanthos de 14-16 cm de circunferencia, incluso apertura de ho-
yo de 0.60 x 0.60 x 0.60 m y primer riego, en contenedor.

5 5,00

          5,00
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C04 CONSERVACIÓN                                                    

PNPJ7030     ud  CONSERVACIÓN ANUAL DE ARBOL DE ALINEACIÓN                       

Conservación anual de árbol en alineación.

5 5,00

          5,00
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IV.2.- Cuadros de Precios 
IV.2.1.- CUADRO DE PRECIOS Nº1
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CUADRO DE PRECIOS 1
Proyecto de Urbanización UE4                                    

Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0001 PNEX31       m2  Encofrado metálico curvo en cimentaciones incluso desencofra-
do y limpieza.

12,04

DOCE EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

0002 PNPJ7030     ud  Conservación anual de árbol en alineación. 19,95

DIECINUEVE EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

0003 PNZZ3000     m   Suministro y colocación de cerramiento metálico tipo "hercules"
o similar, incluso postes de sustentación y anclaje a peto de hor-
migón.

23,45

VEINTITRES EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

0004 PNZZEX31     ud  Alcorque circular de hormigón insitu tipo HM-15/P/40 de 10 cm,
de espesor, de 0,75 m de radio exterior y 25 cm de altura, total-
mente terminado,incluso recebo superior

44,10

CUARENTA Y CUATRO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

0005 mU02F040     m2  Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de
zanjas o cimientos.

0,44

CERO EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

0006 mU03EP010    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado
en su caso, en pavimento de aparcamientos de superficie, aceras, pis-
tas deportivas, paseos y escaleras, con acabado superficial visto, con
HM-15/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño má-
ximo 40 mm y consistencia plástica, incluso parte proporcional de jun-
tas de contracción.

77,50

SETENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

0007 mU14EB820    ud  Suministro y plantación de Gleditsia triacanthos de 14-16 cm de circunfe-
rencia, incluso apertura de hoyo de 0.60 x 0.60 x 0.60 m y primer rie-
go, en contenedor.

51,93

CINCUENTA Y UN EUROS con NOVENTA Y TRES 
CÉNTIMOS

0008 mU16C010     ud  Suministro y colocación de papelera metálica basculante de jardín, se-
gún N-E.C. (MU-11A), incluso cimentación y anclaje.

62,02

SESENTA Y DOS EUROS con DOS CÉNTIMOS

0009 mU16D100     ud  Suministro y colocación de banco de tablillas de 2 m de largo for-
mado por tres tablones sobre estructura de pletina de acero y
reposabrazos según N.E.C. (MU-16), incluso anclaje.

385,23

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS con 
VEINTITRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 2
Proyecto de Urbanización UE4                                    

Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN IMPORTE

0001 PNEX31       m2  Encofrado metálico curvo en cimentaciones incluso desencofra-
do y limpieza.

Mano de obra............................................... 9,07

Maquinaria................................................... 2,81

Resto de obra y  materiales............................. 0,16

TOTAL PARTIDA......................................... 12,04

0002 PNPJ7030     ud  Conservación anual de árbol en alineación.

Mano de obra............................................... 11,25

Maquinaria................................................... 7,78

Resto de obra y  materiales............................. 0,34

Suma la partida............................................. 19,37

Costes indirectos................. 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA......................................... 19,95

0003 PNZZ3000     m   Suministro y colocación de cerramiento metálico tipo "hercules"
o similar, incluso postes de sustentación y anclaje a peto de hor-
migón.

Mano de obra............................................... 3,52

Resto de obra y  materiales............................. 19,25

Suma la partida............................................. 22,77

Costes indirectos................. 3,00% 0,68

TOTAL PARTIDA......................................... 23,45

0004 PNZZEX31     ud  Alcorque circular de hormigón insitu tipo HM-15/P/40 de 10 cm,
de espesor, de 0,75 m de radio exterior y 25 cm de altura, total-
mente terminado,incluso recebo superior

Mano de obra............................................... 21,92

Maquinaria................................................... 6,46

Resto de obra y  materiales............................. 14,44

Suma la partida............................................. 42,82

Costes indirectos................. 3,00% 1,28

TOTAL PARTIDA......................................... 44,10

0005 mU02F040     m2  Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de
zanjas o cimientos.

Mano de obra............................................... 0,35

Maquinaria................................................... 0,09

TOTAL PARTIDA......................................... 0,44

0006 mU03EP010    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado
en su caso, en pavimento de aparcamientos de superficie, aceras, pis-
tas deportivas, paseos y escaleras, con acabado superficial visto, con
HM-15/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño má-
ximo 40 mm y consistencia plástica, incluso parte proporcional de jun-
tas de contracción.

Mano de obra............................................... 6,50

Maquinaria................................................... 0,54

Resto de obra y  materiales............................. 70,46

TOTAL PARTIDA......................................... 77,50
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CUADRO DE PRECIOS 2
Proyecto de Urbanización UE4                                    

Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN IMPORTE

0007 mU14EB820    ud  Suministro y plantación de Gleditsia triacanthos de 14-16 cm de circunfe-
rencia, incluso apertura de hoyo de 0.60 x 0.60 x 0.60 m y primer rie-
go, en contenedor.

Mano de obra............................................... 11,64

Maquinaria................................................... 2,42

Resto de obra y  materiales............................. 36,36

Suma la partida............................................. 50,42

Costes indirectos................. 3,00% 1,51

TOTAL PARTIDA......................................... 51,93

0008 mU16C010     ud  Suministro y colocación de papelera metálica basculante de jardín, se-
gún N-E.C. (MU-11A), incluso cimentación y anclaje.

Mano de obra............................................... 3,52

Resto de obra y  materiales............................. 56,69

Suma la partida............................................. 60,21

Costes indirectos................. 3,00% 1,81

TOTAL PARTIDA......................................... 62,02

0009 mU16D100     ud  Suministro y colocación de banco de tablillas de 2 m de largo for-
mado por tres tablones sobre estructura de pletina de acero y
reposabrazos según N.E.C. (MU-16), incluso anclaje.

Mano de obra............................................... 3,52

Maquinaria................................................... 5,20

Resto de obra y  materiales............................. 365,29

Suma la partida............................................. 374,01

Costes indirectos................. 3,00% 11,22

TOTAL PARTIDA......................................... 385,23
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IV.3.1.- PRESUPUESTOS GENERALES
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PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C01 PAVIMENTACIÓN                                                   

PNZZEX31     ud  ALCORQUE CIRCULAR DE 1,50 m DE DIÁMETRO EXTERIOR ZONAS VERDES   

Alcorque circular de hormigón insitu tipo HM-15/P/40 de 10 cm, de espesor, de 0,75 m de
radio exterior y 25 cm de altura, totalmente terminado,incluso recebo superior

          5,00 44,10 220,50

TOTAL CAPÍTULO C01 PAVIMENTACIÓN...........................................................................................................220,50
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PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C02 MOBILIARIO URBANO                                               

mU16D100     ud  BANCO MADRID MU-16                                              

Suministro y colocación de banco de tablillas de 2 m de largo formado por tres tablones
sobre estructura de pletina de acero y reposabrazos según N.E.C. (MU-16), incluso ancla-
je.

          4,00 385,23 1.540,92

mU16C010     ud  PAPELERA BASCULANTE  METÁLICA MU-11A                            

Suministro y colocación de papelera metálica basculante de jardín, según N-E.C. (MU-11A), incluso
cimentación y anclaje.

          4,00 62,02 248,08

PNZZ3000     m   CERRAMIENTO TELA METÁLICA H=1,5M                                

Suministro y colocación de cerramiento metálico tipo "hercules" o similar, incluso postes
de sustentación y anclaje a peto de hormigón.

          22,00 23,45 515,90

TOTAL CAPÍTULO C02 MOBILIARIO URBANO..................................................................................................2.304,90
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PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C03 PLANTACIONES                                                    

mU14EB820    ud  GLEDITSIA TRIACANTHOS DE 14-16 CM CONTENEDOR                    

Suministro y plantación de Gleditsia triacanthos de 14-16 cm de circunferencia, incluso apertura de ho-
yo de 0.60 x 0.60 x 0.60 m y primer riego, en contenedor.

          5,00 51,93 259,65

TOTAL CAPÍTULO C03 PLANTACIONES.............................................................................................................259,65
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PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C04 CONSERVACIÓN                                                    

PNPJ7030     ud  CONSERVACIÓN ANUAL DE ARBOL DE ALINEACIÓN                       

Conservación anual de árbol en alineación.

          5,00 19,95 99,75

TOTAL CAPÍTULO C04 CONSERVACIÓN............................................................................................................99,75

TOTAL........................................................................................................................................................................2.884,80
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CAPITULO RESUMEN EUROS %

C01 PAVIMENTACIÓN......................................................................................................................................... 220,50 7,64

C02 MOBILIARIO URBANO..................................................................................................................................2.304,90 79,90

C03 PLANTACIONES..........................................................................................................................................259,65 9,00

C04 CONSERVACIÓN......................................................................................................................................... 99,75 3,46

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 2.884,80

13,00% Gastos generales......................... 375,02

6,00% Beneficio industrial........................ 173,09

SUMA DE G.G. y  B.I. 548,11

21,00% I.V.A...................................................................... 720,91

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 4.153,82

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 4.153,82  
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